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INTRODUCCION 

El futuro de un. pa!a rádica en sus nitloe, y en la medida en que é~ 

tos se desarrollen máe alagilefio será tal,máe sin embargo,en •'xico 

como en todo el mundo,cada d!a crece un fenÓmeno,que para desgracia 

ea el del niHo maltratado.La exietenoia de malos tratos a loa nidos 

es un problema de profundas reperouaiolU!!B eocialee,m,dioaa,jur!dicas 

:r éticas que requiere de oonooimientoa :r soluciones inmediatae,en 

virtud de que eu 11a11ni tud es 11a:ror de lo que se puede pensar en ra-

zón de los hechos conocidos. 

La agreeión hacia a los niHoa no es exclusivamente de nuestro ti

empo, pero la consideración de que el "nido maltratado" es un proble

ma sooial,es al110 relativamente nuevo,aiendo que oada vez se está 

captando con mayor atenoión,por parte de las pereonas que se han da

do cuenta de la gravedad del problema,y que éste requiere una solu-~ 

ción rápida,inmediata y adecuada, 

Bl maltrato a loe nidos ee producto de la violencia aooial y de 

las instituciones primitivas del hombre,que hasta, hace pooo,aoepta~ 

ban la ~!!I'eBiÓn hacía loa hijoa,oomo una prerro11ativa normal :r no 

problemática de los padree. 

Por otra parte,loe padree ooneideran el maltrato a loa nifloe como 

un derecho de correoción,ya que estoe consideraban anti!!Uamente que 

sus hijos erán de su propiedad por lo tanto son los padrea los Wi1-
coe que lee impon'ían los correctivos más salvajes para con ello ha-

cer sentir su poder. 



La historia y la literatura anti~a se encuentran plagadas de mi

tos y leyendas,que relatan casos de nillios que fueron maltratados por 

sus padres,quienes creían que maltratando a sus hijos se ganaban el 

favor de los Dioses.Es por lo anterior que para ampliar esta idea a 

oontinuaciÓn presentamos un breve bosquejo histórico del maltrato al 

nifto. 

A) R O M A . 

Bn el derecho Arcaico para los romanos la figura del patertamilia 

romano,es la primera expresión del poder abaoluto,del padre sobre la 

familia y en especial sobre loe hijoe,pues tenía facultades para die 

poner de su vida,au persona o sus bienee~vemos que entre los romano~ 
es el padre el que tiene el poder absoluto en la fWI lia,por lo tan

to es que él di•pone de BUS hijo• para haoer oon ellos lo que quiei..!! 

ra,por el simple hecho de ser el jefe de la familia y adea's por las 

taoultadee que poseía para ello,ee menciona que ei,los correctivos 

disciplinarios no •atis~aoían al padre, este podía venderlos,castig":!: 

los e inoluao matarloe,ai lo ooneideraba oonveniente,coao ee deepren 

de de la lectura de eete parrare. 

Con el poder amplio conferido al padre,se advierte tanto en exten 

oiÓn de las facultades atribuÍdae,como en la duración de la potest-d 

de la cual est' investido y la que perdía •olo oon la muerte. 

l.Cfr.Pontana~Vicente J,En defensa del nido maltratado,M,xico,Pax, 
1985. p.56. 
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III 

De igual manera y siendo 11uy ampliae lu tacultades que goza el 

padre sobre loa hijoe,puede abandonarlo• co•o ei tueran un eeclavo o 

cosa,hasta inclueo venderloe,recuperarlc y volverlo a vender tree,v! 

cee si tuera neceeario, por lo tanto y como tiene el poder absoluto 

sobre loe hijos podÍ~ otreoerloe como mercancia,cederloa a terceros 

para su servicio a Cllllbio de un preolo por un tiempo determinadc¡co

mo vemos en la época ro11a.na enoontr1111oe tree tcr•a• de maltrato a lo• 

niffoe por parte del padre,ya que co•o repeti•os tiene el poder abso

luto sobre loe hijos,ya que este antiguo derecho no exiat!an li•itee 

a dicho poder del padre, pero ·este poder absoluto !ue eu!riendo limi

taciones y ea que estas limitaciones ee convirtieron en beneficio p~ 

ra los hijos ha11t11 reconocércele11 gradu11l1tente sus derecho•. 

De este 11odo,en el Último siglo de la República el poder del pa-

dre había perdido su antiguo carácter,especialmente por obra de loe 

oensores,aeiaie•o durante este período el derecho de castigar !ue 

considerablemente reducido, por lo t1U1to ya no ee oatiga tan ealva·j! 

mente a loe niftoe,llientras que el derecho de vi•a y muerte sobre lo• 

hijos ee pier•e abeolutllllente en esta época republ!oana reduciéndose 

a la simple tacultad oorreoional que permite al padre intringir por 

e! •i••o castigos leves al hljc,a•i&iemo,eolicitar el auxilio del~! 

gietrado para la impoeición •e una pena máe gran(e al hijo¡i•pueeta 

por loe magistrados oomo la m&xima autoridad en eata época. 

B) M E X I O O , 

' Remontilndonos un poco a la cultura del antiguo Imperio Azteca,en-

contl"ll!IOB que el Derecho tuvo su origen en la coatumbre y que las 

norma& de conducta 1e trans~itÍan de ~eneraoiÓn en gen~ración,se ea-
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be que los aztecas exolu!an de toda reeponeabil1•ad a los 11enore• de 

16 aüo• y por otro la•o la edad de 15 aüoe servía para •i•tinguir l• 

minoría de eclad de la juventud propiamente •ioha2aáa sin embargo,de

bemos aclarar qu" aunqu~ no incurrían en niagÚn tipo •e reaponeabil! 

dad penal,ya que lo• azteca• tomaban en cuenta las eda•es,por lo t":!! 

to exi•tÍan otra• eanoionee para oastlcar a lo• nitloe que aa! lo &11~ 

ritaban a loa cualea se lee podÍa iaponer la• alguientee maneras •e 

oaetigo como son: 

"A los nií'los que fueran aorprenclido• dioien•o aentiras 

de ooneeouenoia• gravea se lee castigaba haoién•olee 

pequeí'las cortBdae y raeguüoe en loe labio e". 

Como se despren•e •e "ªt" párrafo vemos la cru9l••• oon que azte

cas ca•tigaban a loe niHoa pro•uoién•ole• heri•a• por el •Ólo hecho 

•e •ecir mentira•, •i tu:.cionee que hasta nueetroe clÍaa lo ponen en 

pr,otioa alguno• pa•ree. 

"Cuando una joven educa•a o consagrada al templo era so!:_ 

pren•icla platia!lll•o olan•estina'lente con una peraona •el se

xo opuesto,& Bllboa se l9B aplicaba la pena •e muerte a garro-

tszos". 

"Cuan•o loe ni!!oe erán •esobejhntee o vicio•o• erán ca.!! 

tiga•os oon penaa infamantes como cortarle• el cabello 7 

_____ E!~tarlee las orejas, brazos y muslos para exhibirlo• en 

2.crr.Buentello,Vecl11un•o,Algunae reflexiones Sobre la Delinouenoia 
Infantil Azteca,Criminalia,aí'lo XXI,No.12,Diciembre 1955.p785-791. 
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el templo,la aplioaci&n de todas eatas penas corre~ 

pon•!an a sus padrea", 3 

Como lo hemos notado en ol [mperio Azteoa,ta~bién existe un crrt~ 

rio paternalista y un poder absoluto •el padre sobre los hijoa;ya 

que la organizaci&n de dicho i•perlo ee basaba en la !811ilia por lo 

tanto loe correctivos disciplinario• estaban enoB11ina•oe a reforzar 

el respeto a loe pairee y la B\Uliei&n •e loe hijoe;aaimi .. o,oonsi&e

raban a la tarailia la unida• de •ireoci&n y educaoi&n. 

También, en los aztecae,el pa•re ten:l'.a la máxi•a autoridat sobre 

los hijoe por lo tanto es él quién ejerce loo aaltratos más crueles 

y denigrantes para con sus hijoe,igualmente es curioso observar como 

en la actualidad un gran nÚ!llero de madree utilizan loe •i•moa méto~ 

dos •e correoi&n de los aztecas,puea castigan la mentira en loa ni-

aos que mienten,de manera sim lar o sea totavía queman o cortan loe 

labios de loe niaoe para que no lo vuelvan a haoer. 

Consideramos muy importante haoer un pequeao boaquejo t~ntro te 

estos antecedentes pasan•o por la Epoca Colonial,en la cual no oam-

bia en nata el panorBJ1a •el maltrato a los ntaos1eigue siento.el pa

dre quien tiene el derecho o la facultad •e corregir a los hijoa a-

gregando a éste el poder venderloe como •ercancias para obtener un 

luoro eoon6mioo,oomo pode•oa notar en eate per(odo el padre vende 

como meroanc!a a los hijoe semejándose un paoo a lo que bao:l'.an los 

~~~!!:=!~!!!as en la época romana,por otro la•o le otorgaban la ta--

3.l"ontana,Vioente J.,op.Cit. p 16, 
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culta• •e •atarlo,ei esa era su volunta•,ein que nadie le marcara un 

l!mite,a su con•ucta, 

Posteriol'lllente en el México in•epen•iente,a!Úl se eeguÍa coneervll!l 

do el po•er absoluto del 1a•re 1ara 11altratar a sus hijos, se le obli 

ga a proporcionarle una educacaón a loa hijos pero en esta etapa se 

cae en una gran oontra•ición,lae palabras "educación y castigo" son 

utiliza•as por mucho tie•po incluso hasta en la actuali•ad por loe 

padree como sinónimos 1ara co•eter con loe nidos loe mis•os atrope-

llos que en tiempos remotos, sin 1onerse a pensar que un nido es un 

ser in•eteneo que requiere 4e loe cui•a•os •• sus padree. 

O) "/! R A N O I A • 

00110 primer antece•ente jur!iico o intento de plll!ar o •etener el 

abuso paterno hacia loe hijos lo encontremoe en el código Oivil tran 

ces del afio 1904,ya que las disposiciones conteniiae en el privan a 

loe padree de la faculta• •e corregir caetigan•o t!eicamente a sus 

hijos,oomo se •espren•e,éete or•enamiento jurídico fue el primero a 

nivel mundial que iiepone li•itaoiones a los paires con respecto al 

castigo tísico sobre sus hijos. 

Posterior•ente en el 1874,ee •etecta el 1rimer caso 4e 11altrato 

tísico que puede oonei•erarse 00110 un hecho •e maltrato t!sioo inne

cesario para un •enor,caeo descubierto por la enfermera Etha Wheeler 

quien encontró una nilla •e 9 afios,lla11ata Mary Hellen atada a lapa

ta •e una oa•a con sel'lales evt•entee de que había sido maltrata•a, 

pues presentaba un gran número •e lesione~ en distintas etapas de e

volución, este hecho fue •enunciado por la •toma Etha Wheeler ante 
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las autoridades judiciales y policíacas pero estas se declararon in

competentee pues argumentarán que no existía ninguna disposioión le

gal que loe raoultara para hacer algo para sacar a la niBa •e su aa

biente pues sus padres ejercían sus derechos •e "educar" a la nii'iá 

de la manera que consideraban adecuada,ante tal situación Etha Whee

ler, apelÓ a la "5ooie(ad para la Prevención •e la Oruel(a( en loe A

nimales argumentó que la pequeBa Mary Hellen er~ un animal racional, 

que esta sien•o severamente maltrata(o y,por lo tanto,eete orgdniemo 

tenía la obligación de ayudarla,dicho argumento fue acepta•o y la s2 

cieda( antee 11enciona(a eepar.ó a la niBa •e su hogar,para posterior

•ente y a raíz de la publioida( que se •ío a éste asunto en el allo 

de 1875, en la ciu(a( de Nueva Tork se organizó la pri•er "Sociedad 

para la prevención a la cruel(ad en loe niBos". (4) 

l'ue hasta 1946 que el 11eUatra y radiólogo estadounidena" J .carey 

(io a la publioi(ad una investigación relativa a seie lactantes que 

presentaban fracturas en diversos huesos (el cuerpo.Loe seis exa11in~ 

doa presentaban un total de 23 fracturas en (iferentes etapas de oo~ 

aolidiciÓn en el mismo niBo;el •édico concibió la posibilidad de que 

tales lesiones tuviesen un origen traumático que,en todo oaeo 1 ae ha

bía ocultado. 

Corría el allc •e 1953 cuando P.N.5ilverman determinó la causa tr~ 

\lllátioa en casos eim lares.En 1955,P,V.Wooley Jr. y W.A.J!vans,habÍan 

4.Pontana,Vicente J.Op.Oit. p 30. 
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apuntado que en tales casos el origen era traUI1ático e intencional. 

En 1957 y 1965, el 11ls110 Cafey 11anifest6 af.ir11ativB11ente en nuevas 

publicaciones que el origen de esas alteraciones de la 11alua se en-

oontraba en traUJ1atismos ierivados ie 11alos tratos. 

Para el silo 1962,C.H.Ke11pe,P.N.Silver11an,B.P.Steele,W.Droecemue-

ller y H.K.Silver dieron a conocer una cifra elevada ie caeos ie ni

i'los que presentaban el llBllado "11:i'.niro11e ie niño llBltrata•o",y en el 

lapeo ie un ai'lo recopilaron 749 casos. 

Más reciente11en•e en vari•11 países se han publicado trabajos r•l!! 

tivo11 a los temas (el s:Cndro11e iel nii'lo 11altratado.Sien•o éstos pa:C

see Bstadoe Uni•oa,Gran Bretalia,Prancia,Suecia,Dina11aroa,Suisa,Ale11.! 

nia,Irlan•a del Norte,Australia,B,lgica,Africa del Sur,Ucania,Colo11-

bia,Canada y 4eeie luego México,a travez ie conferenoiae,11eaas redo~ 

das,publioaoionea eta. (5) 

Como s~ ve es claro que el maltrato al nido ee ha •a•o ieaie •ie.!!!. 

pre,los padres pueien hacer con sus hijos lo que estos quieran,as{ 

es el nii'lo 11altratato,una fiel expresión para referirnos a aquella 

situación de oruel•ai que vive el menor por parte ie un 11ayor en uso 

y abuso ie su condición ie superioriiai. 

---~~~..!!!!l"ªºia,es imposible pen~trar en ese 11unio sem:i'.ooulto ie la 

5.0sorio y Nieto,César,El Nlllo !41d!tr19tdo,Trillas,México,l982 ed.2a. 
p.14-15. 
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a~resiÓn encubierta,aceptata social y jurÍticamente,que produae con

tínuas y profuntas vejaciones cuyos autores no son consignados ante 

las autoriiades por no considerá.rseles causa te pennlitnt alguna. 

Motivo de especial interés es la Legislación penal en su aspecto 

relativo a la agresión a los niños,que no cuenta con un tipo penal, 

que castigue en exolusiva al causante te malos tratos al mencr¡y en 

atención al que el niño tiene iereoho a •er pretegito,es neoesnrio 

que el CÓiigo Penal para el Distrito Pederal,conten&a un tipo penal 

que castigue con vigor el aotuar tel sujeto causante de malos tratos 

a un niño. 

AsÍ,habremos te i'll'nos a la tarea ie iemostrar oual necesario es 

el •enoionado tipo penal,en Yirtui la presente inveatigaoiÓa no e6lo 

habrá de cubrir el punto mencionaio,sino que habremos ie tomarnos la 

libertai ie proponer un tipo penal,que habrá ie cubrir las expectat_i 

vas antes mencionadas. 



CAPITULO I 

EL NIRO MALTRATADO. 



l,l, LOS DERECHOS DEL NINO, 

Siento el niffo·un ser tan importante,pero al •ismo tiempo tan Ce~

protegito,hay seree que se ooupan te e11os,siento lo anterior,presen

tB11os una serie de preceptos,Ímplican los Cerechos Cel niffo,•ismos, 

que fueren extraítos de la Convención Sobre los Derechos del Niffo,a

probada por la A•a~blea General Ce lae Naciones llnitas. 6Debe eei'lalar

se el listaio que ha continuaoión se presenta,no es una transoripci6n 

Col artíoulato ie Cicha convenoión,sino el proiucto de el análisis 

del •is•e,recapitulándose en los siguientes preceptos: 

I.-Bl niffo disfrutará ie toios los iereohoe aquí enunoiaios,sin 

i1stinoión o iisoriminaoiÓn por •otivos de raza,oolor,sexo,iiioma,re

ligiÓn,origen naoional,opiniÓn política o Ce otra Íniole,poeioiJ!n eo.!!. 

n6mica,naci•iento u otra ooniioi6n,ya ses propia iel niBo o Ce eu fa
•ili•. 

II.-Tiene·4erecho Cesie su naci•iento a un nombre y a una naoiona

lidat. 

III.-El aifto tiene derecho a recibir eduosoi6n,que será ¡ratuits y 

obligatoria por lo •enoe en las etapae elementales.Se le tará una e

ducación que favorezca su cultura general y le permita,en oonticio-

nes de igualtai te oportunitadee,tesarrolle sus aptituies y eu jui--

6,crr.Instituto (e Investigaciones JurÍCicae,UNiM,Dereohos de la ~i
~.México, 1990.p. 11-23. 
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oio intivitual,eu eentiao te reeponsabilitai moral y social y,llegar 

a eer un •iembro Útil ie la sociedai. 

IV.-El niffo iebe ser protegiio contra toia forma ie abaniono,cru~ 

l(ad y explotaoión.No será objeto ie ninguna trata. 

V,-No ieberá permitirse al nifto trabajar antes io uha eiai m!ni•a 

adeoua•a;en nin«Ún oaso se le obligará,ni ee le permitirá que se •e

iique a ocupación o e•pleo alguno que pueda perjuiicar su •alud o su 

eduoación,o i•petir su ieearrollo f{sico,mental o moral. 

VI.-Tiene tereoho intr{nseoo a la viia, 

YII.-Debe protegerse su integriiat t!eioa. 

YIII,-El nifto tebe te ser ,rotegito contra las prácticas que pue

dan foaentar la iiaoriminaoi6n raoial,religioea o ie cualquier otra 

intole, 

IZ.-Debe gozar te los beneticioe ie la seguriiai social. 

x.-Tiene •ereoho a tietrutar ie aliaentaoión,vivienia,y aervioioe 

•'diooe aiecua1oe, 

XI.-Tiene el tereoho al ocio,recreo y esparcimiento, 

XII.-Debe figurar entre loe primeros que reciban proteoci6n y so

corro.En atención al interés superior iel niffo. 



13 

XIII.-Tiene el derecho a ser aiopta•o. 

XIV.-El niffo física o mentalmente Ímpediio,iebe reoibir trat&.'ll~err 

to y cui•ados especiales que requiere. 

XV.-Ee obligación del Estado hacer toio lo posible para garanti-

zar la supervivencia del niffo,gozanto ie oportuniiaies y servicios 

espeoiales,iispeneanio toio ello por la ley y por otros meiios,para 

que pueia tesarrollaree,!Íeioa,moral y socialmente con libertat y 

iignibd. 

XfI.-Tiene el terecho a 2eciblr, ... or,co•preneión y a!ecto para su 

pleno ieearro1lo.La sociedat y el Bstaio tentrt!.n la obligación te 

cui•ar al niffo sin familia. 

XVII.-El niffo privado de su libertad o que antagÓnicamente halla 

intringlto la ley tiene derecho a una atención especial. 

XVIII.-Bl niffo tiene •erecho a recibir justicia. 

A oontinuación,citaremos aquelloe artículos •e nuestras leyes en 

los cuales encuentran eco los preceptos vertidos. 

1.- Artículo lo. •e la Constitución Política te los Estatoe lni-

dos Mexioanoe,que tice ••• "En los Betados Unitoe Mexicanos to•o int,l 

viduo gozará •• las garantía~ que otorga esta Constitución,las cua-

les no poir!Ín re~trÍngirse ni suspenierse,sino en los casos y oon 

las conUciones que ella •isma establedce." 
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2, - Artículo 30 Carta MBf¡na que a la letra &ice .. , "la nacionalt-

dad mexicana se a<iquiere por naci•iento c por naturalización •• ," 

3.- Artículo 3 y 31,Carta !llagaa,loe cuales rezan:artCculc J,"la 

educación que fm¡oarte el Betatlo PetleraciÓn,Estatlos,Municip1os,tende

rá a tleearrollar ar11onicamente totlae las facultatles tel ser humano y 

tomentar~ en él a la vez,el !lllor a la patria y la conciencia de la 

soli•ari•a• internaoional en la in•epen•encia y en la justicia,.," 

Artículo 31, "Son obligaciones •e los mexicanos: 

1.-Haoer que sue hijoe o p11pilos,11enores •e 15 a!'loe,conourran a las 

escuelas pÚblicaB o privatlas para la obtención •e la e•ucación 1rim~ 

ria, elemental y 11ilitar,durante el tiem¡oo que marque la ley •e in~-

trucción pública en catla Esta•o ... '' 

4.- Encuentra eco en los siguientes artículos •el có•igo Penal p~ 

ra el Distrito Pederal, 

201.Que ti;!tioa el •elite de corrupción de menores e incapaces. 

206 y 207.Que tipÍfi~an el •elito de lenocinio. 

262¡t¡ue tipÍtica el tlelito tle estupro. 

266;que ttpÍtioa el tlelito tle violación. 

272¡que tipÍtica el (e lito tle incesto. 

288;ref'erente al tlelito (e lesiones. 

335 y 336¡que nos hablan del delito de aban•ono •e personas. 

5.- Artículo 123 apartado A,fracción teroera,de nuestra Carta Ma4 

na.Que nos .Uoe, •• "Toda persona tiene tlerecho al trabajo y digno so

oial11ente al efeoto,se promovera la creaoción tle empleos y la organi 

zaoión social para el trabajo,conf'orme a la ley. 

A ••• 

III.Queda prohÍbitla la utilización tlel trabajo te loe me~oree de 
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14 aftoe,Loe mayores de esta eiad y menores de 16 tenirán como jorna

ia máxima la de 6 horas ... " 

6.- Artículo 302, <iel Código Penal que eetablece: "comete el ielito 

de homiciiio: él que priva ie la viia a otro." 

Los artículos 325 al 328,del mismo orienamiento,tip!fican el ielito 

ie infanticiiio, 

7.- Loe artículos 288 al 295,del Código Penal,hablfln iel delito 

de leeionee. 

Y loe Artíouloe 325 y 326,del aitaio orienlllliento se refieren al 

ielito ie abandono de personas, 

8.- Bl artículo 24 ie nuestra Carta M~a,noe habla ie la liber

tad de culto,además de la forma en que habrá de ieearrollaree. 

Bl artículo So. en su ,árrafo quinto trata sobre la prohibición. 

ie la realisación ie pactoe que Ímpliquen el menoscabo de la liber-

tad, u otra cosa,por causas ie trabajo,educaoi6n o voto religioso. 

9,- Bl artículo 4o, constitucional eeftala la ~rotección que otor

ga el Estado para la organización y el deearrollo de loe hljoe,aeí 

como ie la fuilia, 

10,- Aeimismo el precepto en cita en eu pi!.rrafo tercero establece 

"Toia persona ti ene brecho a la proteoci&n ie su salui" ••• 

El cuarto "Toia fa11ilia tiene derecho a iisfrutar ie una vivienia 
' iigna y decorosa, , • " 

Luego· el Quinto estabtoce, "Es ieber de los padree< preservar el iere

cho ie los menores a la satisfacción ie sus necesidades y a la salud 

t!sica." 
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Artículos 301 a n3,tlel CÓdigo Civil oara el Distrito Pederal,que 

tratan toco lo referente a los allmentoe,loe cuales no s6lo compren

tlen tales,sino vivienta,educación,etc. 

Es im,ortante seHalarse,la Ley General tle lalutl,la cual regla~en

ta a el articulo 4o. Constituoional,ya mencionada,y la cual,versa a

cerca tle totlos y catla uno tle los aspectos inherentes a la salutl. 

11.- Encuentra eco,en el artCoulo 4o.,•e nuestra Carta Macna,en 

eu 'árrafo quinto que tlice: 

" ••• Es deber •e loe patlres preservar el d.!, 
reoho tle los menores a la satisfacción de 
sus neceeitlades a la salutl f!sioa y mental 
La ley tleterminará los at110.vos a la t11rote--
001Ón tle los menores,a cargo tle las insti
tuo ion e e públicas", 

12,- Esto se refleja en loe llamados Drechos Huaanos,ya que viene 

a ser una recapitulación tlel interés del niHo,asr como en cuestiones 

de que el niHo es el f~turo tle la sooiedad,y ante todo el es primero 

en interés. 

13.- Al rest11eoto el Código Civit para el Distrito Petleral,en sus 

art!culoe 390 al 410,regula todos loe aspectos inherentes a la adop

ción, tlestle cuando puede daree,quienes pueden realizar,hasta los oa-

soe en la oual puede darse por terminada. 

14,- Dicha encomienda,esta salvaguardada en loe numerales 449 a 

469,del Código Civil para el Distrito Fetleral,al regular la figura 

jurídica de la tutela,en todos sus aspectos,y los preceptos relati-

vos a la misma,reglamentan sus motlalidades y aspectos relativos. 
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15.- También es de importancia lo previsto en loe art!oulos 4o., 

3o. y 123,•e nuestra Carta Magna,as{ oo•o sus leyes reglaaentarias,a 

saber,Ley General.ie sa1u•,Ley Pederal del Trabajo,CÓaigo Civil,CÓI.!, 

go Penal,etc. 

16.- Es •e seffalarse el artículo 4o.Conetitucional,en su párrafo 

quinto,ya citado. 

17.- Sin •uda alguna,cu•ple ampliW1ente estas espeotativas,la Ley 

para el Tratamiento •• Menores Infraoteree,para el •ietrito Pederal 

en Materia Común y para toaa la República en Materia Pederal,•eoret~ 

aa por el Con¡reso •e lee Estados Vnitoe Mexioanos;y loe art!olllos 

119 al 122,tel Título Sexto del CÓtigo Penal,para el Dlstrito Pe•e-

ral que versa sobre la delinou•ncia ae los •enores. 

18.- A este respecto el artíoulo primero ae la Conetituoión Pol~

tica •e loe Estados Unitos Mexicanoe,resume toto al teoirnos; 

" ••• Bn loe Esta•os Wniios lt'!exioanoe 
todo intivituo gozará do las garan
tías que otorga esta Constitución, 
las cuales no poarán restringirse 
ni suspenderse,slno en loe caeoe y 
con la• oon•ioionee que olla misma 
establee e''. 

Y es con base en qu• nin1IU11a ley poará contravenir a lo aispuesto 

por la Constitueión,que esto iaplioa el terecho del aenor a recibir 

justioia,y que e~tá plasmamo dicho sentimiento, en todas y oaaa una 

ao las leyes expe•iiae en nu•stro país. 
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1.2.QUE ES EL NiilO MALTRATADO. 

Ceneiier ... oe que ee conveniente tratar ie definir loe diversos 

conoe,tos que illn 11arcen a este íncieo;iistintos autores han ,rocur.!! 

io de!inir al nii'lo 11altratallo,y es as! iie este oW.ulo 11.e iieas habr_it 

•os de establecer un oenoe,to que ee ape~ue a la realidai de éete f_it 

n6•eno. 

Conoe,to ie •altrato. 

El •aestre Alfrei Kaauehin define el •altrato co•o un liado f!sico 

no aooiCental del ni~o,infrigiio por personas responsables ie su cui 

iaao7.Dicho concepto ee aleja de la realiiaii,el iafio,puell.e Cerivare~ 
ie una acción o ie una omisión y por lo tanto no cabe lo inoiiental 

en 11.icho &B[leoto. 

Para la autora Car•en Anierson,el ,royecto ie las normas ie la 

justicia juvenil •e la Am.erioan Bar Asociation adeptÓ una posición 

•uy conservadora para definir el maltrato al nifio,eoetenieniio que ea 

"el iai'lo no aooi•ental que causa o crea un riesgo coneliierable de 

provocar deeftguraoión,deterioro •el funciona.miento corporal u otros 

dai'los fÍeioos 11:ravee." ( 8) 

Para el autor l'ontan!l,nos da el siguiente conoe,to "las laceraci.2 

nea en tejiioe blan•os,las abrasionee,que•a•uras y hematómas en cua1 

S~!!_!~!e del cuerpo ie un nii'lo ieben dee9ertar sospechas del mé-

7.Cfr.El nii'lo maltrataio.Néxioo,Era,1985. ' 28. 

8.El nii'l• ¿Presente sin futuro?,México,Poeaia,1976. 
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iico•.De esta ie!inición iestaca el hecho ie que ya se toaa en cuen

ta al méiico coao un medio para prevenir el maltrato. (9). 

Concepto de niflo. 

Dee•e un punto ie vista sociotÓgico el niño es ''persona. il'lJlla•ura 

pro,iaaente ooaprenie la viia humana iesie. el nacimiento hasta la a

iolesc enc ia "• (10) 

Para Francisco Gonzáles de la Vega,noe proporciona un concepto j_!! 

rídioo ie niflo "la persona huaana iesde su nacimiento hasta la ini-

oi!loión ie lr. eclad púber". ( 11) 

El iiooionario ie la Real Aoaiem!a nos iice "l.a pereona que se h~ 

ya en la niflez,expresando que es el período ie la vida hu~ana que se 

extienie iesde el n!lcimiento hasta la adolescencia", (12) 

Para el aaestro césar Augusto oeorio y Nieto,el niflo es "aquella 

persona que se encuentra en el período ie la viia oompreniiio entre 

el naai.,iento y el principio ie la pullert,.d". ( 13) 

Para el •aestro Guielio Hernániez Pérez; "el ni.llo es la persona 

que se encuentra en el período ie viia.coapreniiio iesie el nacimie,!l 

to h!lsta loe ioce afloe,p•rÍodo que se iiviie en la eiai lactante,pri 

mera infancia,eiatl preescolar y edai escolar". (14). 

---~~-~~~-:~nceptos ~ertidos destaca el hecho ie que la niflez termi-

9.Pontana,Vioent&,op.Cit,p.56. 
10,Dicoio~ario ie Sociologi'.a,P.C,E.,Méxioo,1974.p,200, 
11,Dereoho Penal Mexioano,Porrúa,Méxioo,1984.p.140. 
12.Espasa Calpe,Madritl,Espafla,l98o. 
13.El niflo maltrataio,Tril1as,2a,e4.México,1988.p.ll. 
14.Cienoiae ie la Salud,Colegio de Bachilleres,México,1980.p.32. 
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na. con la ller;a•a le la 11uberta.• o a•oleecencia, iebe aclararse que 

la pubertai marca el inicio •e la adolescencia,mieaa que es ietinida 

como "fase iel deoarrollo 11sicofisiolÓgico ie todo iniiviiuo que co

mienza hacia loe ioce al'los,oon la aparición le una serie le molific~ 

cionee sorfolÓgicae y fielll.Ógicae que la oaracterizan~15En t~111inoe 
1eneralee la pubertad ee presenta en la aujer entre loe 10 '!' ll al'los 

en el varón entre loe 12 y 13 al'loe. (16) 

Loe lÍaitee ie la aioleecencia pueien variar según una serie ie 

factores, entre ellos el eexo,en lae sujeree 11-18 afioe;hoabree 12-20 

al\oe. 17:tn el plano aental hacía los •oce al'los se ejecuta una trane-

formación ee 11aea del peneaaiento conoreto,al llwaaio formal.Se •a 

un gradual avance,a\emo que conlleva a la ie*•rsinación de una for

ma lle eer iietinta a la nil'lez.Siendo que a loe treoe al'loe ee da un 

11aso firme a la adoleecencia,coneoliianiose la aiS11a. (18) 

l!n termino• generales la adolescencia está com11rendiia entre loe 

ll y loe 17 al'loe. {19) 

•e toio lo estableoilo,ahora poiemoe establecer nuestro conoepto 

de nil'lo el cual "es la persona in•adura que ee encuentra en el pe-

r{odo de vida compreniido entre el naciaiento hasta los iooe ailos•. 

Cabe eel'lalaree que aunque nos apartamos un pooo,ie lo establecido 

por algunos autores al definir al nil'lo,maro .. ntl.o U.'\a .. all para ll•li•i 
~~~!:!:..!!r!odo de viia;maroániolo haeta loe doce al'loe,ee a11oyandonoe 

15.Diooionario l!noiolopéiico D11nae, tomo I, eiioiones Danae,M.éxico, 
1977. 
16.Hern!Úllez Pérez,Gudelio,Op,Clt. 11.33. 
17.Enciolopedia Universal Salvat,Tomo I.Bdit.Salvat,Baroelona,1975. 
18.La a4olescencia.Edicionee Wen•ajero,Bilbao.Ee•ai:'la,l980.11.l70-200. 
19. Di.U.!!, 
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en to•os y cada uno de loe oonce,toe verti•os,reealtan•o el heoho •e 

que la niffez,ter•ina oon la llecaia de la adoleeoenoia,y como se de

jo estableoi•• la.miema en ter•inoe ceneralee inioia a loe •oce aflbe 

y por otro lad• uno de loe autores marca la niHez hasta loe doce a-

ffoe •e eda•,por lo tanto lo eetableci•o no ea una aventlU'a,eino una 

recopilación analÍtioa. 

ftaeta ahora hemos hablado ie lo que ea el maltrato y lo que ea el 

niHo, ea decir, lo que se debe entender 11or uiHo; ahora bien, con base 

en loe conceptos vertidos,y con loe siguientes acerca •e niHo maltr! 

tado,pasaremoe a establecer uno,que cubre esencialmente lo que ea el 

niHo maltratado,11ara posteriormente hacer un análieis •el •ie•o con

cepto. 

Para el autor D.A.Kaiuehin,el niHo maltratado lo considera como 

"aquellos niHoe muy pequeHoe que se encuentran hoe11italizatloe,que h.,!! 

bÍan sido lesionados severamente y requieren atención .... ioa.Mien--

trae que loe niHoe a11aleadoe sufren •aHoe fÍeicoe limitados que no 

requieren atencic!n médioa" 2º .Cabe eeHalaree, este autor a Uetin¡uUo 

dos ti11os ele niffo el ª'aleado y el maltratado,rai.ican•o la diferen-

cia en que el 11rimero requiere atención mé•ica y el eegun•o no la r~ 

quiere. 

Para Pontana,el maltrato ee una forma ~e educar,a loe niHoe,enton 

ces "nuestra ace11tación casual ele la violenoia,junto con el pre(omi

nio 011n111otente ,aterno,es ree11uneable •el castigo corporal y •e cu

alquier oaetillo ~l niHc" 21 , lo que 11ermite que se 11ier•a ele vista la 

20.0¡1.Cit.¡1.19. 

21.0p.Cit.¡a.57. 
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•iferencia entre los térsinoa •isoiplina y maltrato,utilizán•oloe i!! 

c!istintamente paro bajo este or•en de i•eaa. 

Ahora,nos referiremos al concepto ie maltrato infantil •el autor 

Marco Antonio Corona Sosa, ''nos dice que necesariamente tenemos que 

remltirnos al factor violencia,al elemento destructivo y agresivo c~ 

mo componente indiscutible •el ser humano,pasando iesde lae manifes

taciones maa abiertas e iniivi•ualea hasta los fenómenos sociales 

mundi11.les"22 , b"jo este orden de ideas, dicho autor con su definición 

al niño maltratado parece justificar •icha aituaciÓn,al manifestar 

que el hombre es violenci11.,y así es ie esperarse ese actuar y así el 

niño sólo es receptor del mismo. 

Por Último,el concepto de niño maltratado del autor Cesar A~ueto 

Oeorio '1 Nieto,nos dice que por niño maltratado es la"persona hwaana 

que se encuentra en el período ie viia comprendiáo entre el nacimíe!! 

to y el principio ie la.puberta•,objeto ie aooiones u omiaionea in-

tenoionales que producen lesiones físicas o mentalea,muerte o oual-

quter otro daño personal,provenientee ie sujetos que,por cualquier 

motivo, tenga relación con ella" 23 , sin du•a all!;una éste concepto cu-

bre ampliamente lo que ae debe entender por niño maltratado. 

Para noaotroe,una vez definido lo que ea un niño y lo que ea el 

maltr11.to,y aunado a formas afines de éate,por niño maltrataio debe-

moa entender: 

22.Manejo actual del niño maltratado en México.Memoria,Seminario,Mj 

xico,Dil',p.33-35. 

23 • .Q.!.&ll. p.12. 



23 

Niilo ll&ltratado es 1WtUella perlOMla·que ee encuentra en e1·,erÍb40 

de vida coa,rendiao entre el naoi!Rento haeta loe doce añoa ie edai 

carente ie arecto. y ie ouidadoe debi•oe y que es objeto de aoaionée 

u omisionea intenoioaalee que le ,r..i.uoen lesiones r!eicae o menta-

les o bien,cualquier otro daño ea eu persona ,rovenientes de sujetos 

que por cualquier motivo tengan o no,relación con ella. 

lel concepto vertido anteriormente decimos,persona que ee encuen

tra en el período de vida compreniido entre el nacimiento hasta loe 

doce años de edad ••• ,arque ae! noe estamos ape¡ando rielmente a lo 

que ee entiende por niño; y aunque pudiese parecer redundante,lo ha

cemos con el fin de ser más claros en la exposición de nuestro con-

capto, 

Continuando con el análisis de nuestro concopto,expresamoe la ca-

rencia de afecto y de cuidados debidos teda vez que,el niño tiene el 

derecho a r~•ibir atecto y olli•ados ,ropio"e de au -'&•,por lo taato 

eara noeotroti el no reoibirloe Ímplica maltrato,~e:Ulieao,ee •e la o-

pinión de loe ex,ertee en psiquiatría,la oarencia •e afeotoo y MU.d~ 

doe en esta etapa de la vida,crea en el eujeto una serie •e eituaoi.!! 

nes que lo harán un aer infeliz,y aeí carente de expreear sentimien

tos de arecto o pareoidos,a eu vez pueden desembocar en malee que lo 

harán 11na carra para la eooieda•,en oaeoe extremos un delinoueate, 

con las conoqbiiae reoeroueionee sociales que Ímplioa dicha situa---

oiÓna 
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Al decir que es objeto te acciones u omieien96 se quiere •ecir 

que es el tHUill!ñarici •e cletermin..il- eor>fllC..., cMeietentes en ~ 
ccicines u omi•iones q•e se encloben en el término contuots las cua-

lee tienten a c.....,arle un -1,es decir,í11plican 11altrato,y si •eci-

mos esto,es en rezón ae que un taflo no aóle se puede cauoar con a--

cciones el niffo,00110 pue4en ser golpes,que•a1uree etc;eino ts11bi'n ~ 

mieiones,tel ea el ceso cuando el niffo ee le deje sia eli11entos u o

tras etenciones,•ando coao cuente la presencie ie lesiones. 

Macemos referencia a que dichas acciones u omisiones deben ser in 
tenoioneles en rezón de que las mismas se realizan como resultado ele 

le voluntad oonsciente,clera,defin1•a hacia la realización del hecho 

•e causar deffoe el niffo,es decir,maltratarlo, 

Marcamos la intención,,orque ie no existir ésta no se dar!a lugar 

a los malos trstoe,ya que une conducta accidentel,no daría lucar al 

maltrato del niffo, 

En cuento al resultado de les acciones u omisiones,hable11os de l~ 

sionee fÍsicee o •enteles o cuRlquier otro daffo en ou persone en ra

zón 4e le condiM:te •espleceda conrespoacle un reeultado,etenio en es

te caso lo sel'IR1ado anteriormente,y a,oyándonos en el CÓdico Penal 

pare el Distrito ,..,.eral en el art:Cculo 288 que tice: 

'' Bej o el nombro de luionea se com
prenden no solamente les heridas,e~ 
coriacionee,contunciones,fraoturas, 
•islocaoiones,quemeduras,sino toda 
alteración •n le salud y cualquier 
otro daffo que deje huelle material 
en el auer,o humano si estos efec-
tos eon producidos por una cause e.!!: 
ternR.". 
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Y así al hablarnos de alteración en la ealud y cualquier otro da

Bo,nos dice serán fÍsioas,cuando afectan la inte«ridad o el funcion~ 

miento corporal,y mentales cuando daftan las funciones intelectuales 

del pensamiento,o· causan alguna enfermedai de la mente, y al referi¿: 

se a cualquier otro dafto,se refiere a loe resultanios que afectan en 

cualquier sentido la persona del sujeto,sin importar su natW'aleza, 

como las agresiones eexuates,de tal manera que las oonseouenoias •e 

la conducta iel sujeto a~esor son la alteración de la ealui,u otro 

dafto en la persona. 

Pinalmente al referirnos al sujeto causante de malos tratos,expr~ 

samos, "provenientes de sujetos que, por cualquier motivo tencan o no, 

relación con ella",(el nifto maltratado).Lo hacemos en virtui ie que 

no s&lo los padres pueden ser eujetcs causantes de malos tratos,sino 

tlllllbién lo pueden eer hermanos,tíoe,abuelos,padrastros,además de 

maestros,tutoree,sirvientee de la casa,o aquellos casos en que el n!, 

fto trabaje,patrones,.apataces etc. 

T al hacerse referencia a personas que no tengan relación con el 

niffo,se hace referencia, en los casos de niftos abandonados,que viven 

en las calles,etc,que son vejados por cualquier tipo de •ente que en 

la mayoría de los casos estas personas (a«resoree) no reciben casti

go alguno.O por otra parte en aquellos casos en donde son maltrata-

doe en sus hogares por personas que por oircunstancias de trabajo o 

de otra (ndole se presentan en el mismo. 

Cabe aclarar ~ue en nuestro conoepto,no hÍcimce referencia dentro 

de lo~ resultados de las acciones u omisiones al hecho de la muerte 

en baee a nuestro humilde criterio,ese hecho conflr;ura,una situación 

que da lugar a un delitc,el homiciiio y el incluir esta coniucta de~ 
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tro de los resultados te los malos tratoe,eer:Ca incongruente ya que 

se estaría tratando con ltenevolenaia una conducta merecedora de un 

casti10 mayor. 

Bn otro orden de ideas no hacemos referencia a lo que ee ha dado 

en llamar "el 11:Cndro11e tel nii'lo maltratado",porque el término s:Cn-

clrome es de carácter métioo tratamos de diri1irnos al sujeto -el n! 

i'lo- y no a la sintomatolog:Ca médica de la enfermedad ya que este 

trabajo no es de Índole m~dica. 

1.3. ETIOLOGIA DEL MALTRATO. 

Ahora pasaremos a hablar acerca de la etiolog~a del maltrato en

tendiéndose por tal el estudio acerca de las causas de loe fenóme-

nos o de las cosas¡ para tal fin hemos dividido tales factores en i_e 

dividuales,familiares y eociales 1deetacando,dioha diviai6n puede 

ser indebida,sin embar1p la misma es con fines ie expoeioión,prete,e 

diento establecer claramente cuales son esas oausae,mas vale decir

se que no porque se tenga una causa,en ningún de los caeos es admi

sible el maltrato al nii'lo,en virtud de que éste no debe darse. 

Pactores Individuales. 

A este respecto podemos sei'lalar que en muchos casos los a.treso-

res fueron in<lividuos maltratados, lo que los oonduc e a crecer con 

lesiones f{eicae y emocionales 1 1as cuales jamás lo harán valorarse 

y será un intividuo deprimido e inmaduro,lo cual lo hará :frustrado, 

derivando en castigos hacia el nii'lo. 

En algunas ocaeiones se encuentran argumentoc de que se les cas-
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tica por su bien,encontré.ndose motivaciones mae profundas en situa-

ciones tales como el temor,la incapacitad paterna de asumir reepons~ 

bilidadee,o en la.compesaciÓn que experimente de sus fruetracioneú 

al maltratar a un sujoto sébil. 

La incapacidad p!ll'a comprenter y educar es otra «t"ave causa del 

maltrato al niño,pues muchos padree no están preparados ni fÍsioa ni 

emocionalmente pare el cuidado •e un niño. 

Podemos destacar dentro de lee causas indivi•ueles del maltrato 

al niño,sin importar si esta tiene relación o no con el mismo, es de

oir,loe sujetos egresores,estos fueron individuos que nunca recibie

ron afecto o emor,rezón ~or la cual no esten capacitados pera el e-

jercicio del miemo,reflejan esto hao{a un conatante maltrato al niño 

por ser estos seres debiles, 

Siendo los padres loe principales a«I"eeoree en contra del niño 

aunque desde lue~o no los Únicos,es conveniente hacer una clasifica

ción de las causas que los orillan a maltratar al niño,es decir que 

tipo de padres son;dicha clasificación de padres maltretadorss es 

presentada por el maestro Fontana. (24) 

I,-PAD1ES EMOCIONAL!~ENTE INMA1l1JROS1 En este ren«lÓn se ubican los 

padree que tienen miedo de crecer pues muchos de estoe aunque son fj 

eicamente adultos no crecieron emocionalmente,~ara ellos ·1a eatisfa

oiÓn de sus !tropias .necesidfldes es lo más importante,au.nr¡ue no ee 

!~~~-~~~lar de que todos loe padres inmaduros sean igualee,ye que 

24,0fr,Op.Ctt. p.99, 
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al~noe de ellos recienten la lle¡ada del niño porque loe oblica a 

comporta.rae como adultoe,interponíendoee aara que realicen eue pro-

pica deeeoa infantiles.Otros son tan ineecuros que solamente se sien 

ten bien, siendo ellos quienes ponen tas reglas en su hocar,para el 

caso de que el niño no las cumpla al pie de la letra sienten que de 

aljfÚn modo esta reeietiendose a su autoriiad,por lo tanto,constituye 

una amenaza para la seguridad en sí mismo, se asusta consecuentemente 

lo atacan buscando eiem11re pretextos tales como ''es un nii\o maao·•,no 

quiere acostaree,no quiere comer, llora mucho, (25) 

Otros padres esperan que el niño llene todas sus necesidades de.!!: 

mor, son tos padres que pretenden que el niño asuma el papel de padre 

y que cuide al padre-niño,ao,o esta actitud es imposible dada su oo.i::: 

ta edad,loe pRdree piensan "es que el niño e6lo ltora,no se nada no 

me quiere", con motivo ie estos pensamientos, el niño recibe malos tr.!!: 

tos. 

Entre los padres ineeguroe existen algunos que son individuos si_!¡ 

laadoe y suspicaces que tienen di!icultad pera relacionarse sobre to 

do con sus hijos,encontrando en ellos una proyecci~n de un padre a 

un c6n~e odiado secretamente o bien en el peor de loe caeoe,una 

proyeocicSn de si mis11oe ºes exactamente corno yo,yo era una criatura 

mala;mi madre me pegaba y '·'º tengo que pegarle a ese nii'lo". 

II,-PADqEs NEUROTICOS O PSICOTICOS:Son personas oon trastornos 

25.C!r, Loc.Cit. 
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de 'ereonalidad relativoe,que van ie ligeros a severos;siendo muy po

cos los que estan fuera de la realidad.Son padres cuya eduoación y "!! 

tecedentes les han provocado trastornos de ,ersonalidad,de sus va;o-- . 

res.Se trata de padree que no estan 'sicolÓgioamente preparados para 

ser pedrea. 

Este tipo de padree, se sienten inoa,aoee de ouidar 7 oompartir su 

oarii'lo y golpean al ser más vulnerable que tengan oerca,siendo la ma

vor!a de las veces un niHo,atribu7endole caracter{stioae o actitudes 

que en un adulto serían maliciosas o calouladoras,sin detenerse a pen 

su que por lo general loe menores de cinco ai'loe de edad sienten, "que 

ella intenta d.estruirme, le demostrare quién manda aqlÚ", siendo impoe!, 

ble que un nii'lo de nueve meses o de doe ai'loe pueda siquiera pensar t~ 

do eso. 

Ae{,loe padree emooicnalmente desequilibrados suponen que el nii'lo 

o la nii'la tienen una capaoidad igual a la de elloe,para un oomportá-

miento organizado con propoeito,eiendo que este comportamiento no coa 

cuerda con las necesidades 'ºr ello agraden al pequei'lo. 

III.-PADRES M'lN'rALMENTE DEPICIENTES E IGNORANTES:Eete grupo lo coa 

forman loe sujetos que eim,lemente no saben hacer algo ante las difi

cultades que representa la paternidad buscan la forma de huir median

te el abandono c el descuido a loe nii'los,son personas incapaces de 

proporcionar organización,el cuidado,el amor necesario pa:ra loe nii'loe 

debido en gran parte a eu retardo cultural;eiendo que la 11ás leve di

ficultad tradicional en la organización del hogar lee parece el fin 

del ~undo y descargan eu propia fruetraoiÓn en loe nii'loe,pues estos 

ponen de manifiesto su desadaptación,por lo tanto contribuyen a aumea 
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tar eue problemas. (26) 

Dentro de este grupo,loe hay que no saben controlar sus impulsos 

negativos,porque ni siquiera tienen la menor 1•ea de que loe posee. 

Ese tipo de padres no maltrata a todos sus hijos,porque solamente t.!!, 

ma a uno como chivo expiatorio y fomentan hacía la burla de sus her

manos describen al niño como diferente, perverso, loco e idiota.Para~ 

llos el niño maltratado es especial,él mismo provooa el maltrato,ei

endo que las explicaciones más comunes que dan para tratar así al hi 

jo son: ''hay algo malo en este nift.o", "no ee parece a los otros niños, 

no se de donde viene, no parece ser de nuestra familia", siendo que b,! 

jo este tipo de escusas descuidadn y golpean al niño. 

IV .-PADRES TJISGIPLINARIOS:Bajo este rubro se al!I'upan aquellos pa

dres educados a golpes y piensan que as! deban educar a sus hijos 

piensan que si no golpean al niño lo miman de esta manera lo van a 

hechar a perder. 

Estos padree crecen con dos ideas principales;la primera que pue

den haoer con sus hijos lo que les plazca y la segunda:tratan de ed_!! 

car al niño para ser obediente,resoetuoso,sensato.Oreen de manera 

firme el educar a sus hijos como ellos lo fueron ea la manera más a

decuada de baoerlo;estan ooncvencidos de no estar maltratand? al ni

ño,eino solAlllWnte eneeñandole que la vida no es fácil,por lo tanto 

por todo se tiene que pagar un precio.Más ein embar10,all(Ullos de es

toe padree reaccionan cuando se dan cuenta de las consecuencias de 

2? .crr.Pontana.~ p.100. 
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sus actos disciplinarios son graves mientras otros no se lamentan,p~ 

es están convencidos de que hicieron lo correcto y simplemente pien

SIUl "él se lo busco".(27) 

Lo grave de este problema,ee que este tipo de padres frecuentemen 

te asocian una actitud de ''yo ten«o la razón;aunque no la tell&an",a

s! este ttpo de padres aseguran que la crueldad es una forma de edu

cación aunque no sea la forma correcta de educar a sus hijos. 

V.-PADRES GRIMIHAL SAD!COS.-Ee el tipo de padres que 4olpean,ato~ 

mentan incluso llegan a matar a sus hijos,por el simple placer de h.J! 

oerlo,ein que eus acciones se deriven de cierta conducta realizada 

por el niño.Estos padree no necesitRn excusarse en alguna actitud 

del menor ya que lo agreden únicaniente porque así lo quieren,se esta 

tomando las medldas necesarias p,¡.ra acabar con este tipo de padree!y 

que no sigan torturando sin razón a sus hijos. 

V!. -PA DU:S TOX!OOMANOS. -Para estos padree, generalmente la in&es-

tiÓn de alcohol o dro~ae son loe detoasntee de eituaciones de maltr.!! 

to hacía sus hijos.Por lo general son p~dres descuidados,eon las in

gestiones coneuetudinarias de drogas o alcohol las que hacen perder 

la razón de los padres loe cuales necesitan otro tipo de ayuda para 

dejar la droga· y el alcohol para poder dar cariño al niño y no pro-

vooar con este tipo de vicios los excesos de maltrato hacia loa ni-

ñoe que son sus hijos. 
ff~--~-- ' 

27.Fohtana.~.p.103. 
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Por otro lado cuando este grupo de padree están sobrios o en esta

do de letargo se arrepienten de lo que hicieron y juran no volverlo a 

hacer je.máe;mae sin embargo,lo dejan por un tiempo pero basta con que 

se intoxiquen de nuevo,para emprenderla con loe hijos e incluso con 

la eeposa,quienes viven atemorizados y generalmente terminan por o--

diarlo y despreciarlo por el modo de vida totalmente inadecuado al n~ 

aleo f!llliliar. 

Pactoree Pe.miliares. 

Dentro de estos encontre.mos como regla gen~ral el no desear al ni

Bo deeencadenando•e siempre en maltratos hao!a el miemo,o bien provi~ 

ne de uniones extramaritales,o es un niBo adoptado,o bien se ha inco_:: 

porado a la familia de manera traneitori~ o de!initiva,que por ser 

producto de uniones anteriores no es bien recibido,ya sea por el pa-

dre o por la madre,incluso culllldo loe nidos son separados temporalmen 

te del hogar y no se acepta su retorno a la familia original.Siendo 

que el maltrato es más marcado tratandose de familias deeinte¡radas,o 

cuando la familia es partidaria de una educación severa aunque su si

tuación económioa sea buena y por otro lado el niBo haya sido acog1do 

con beneplacito. 

Aunque el factor mas común en estos casos es por lo general la 1-

rreeponsabilidad paterna,interfiriendo en el tipo de vida existente 

hasta el momento,por lo que el niffo viene a ser motivo de celos y en~ 

jo de sus padree. 

Pactares Sociales. 

Loe factores sociales que inciden en el maltrato son,entre otros 
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muchoe,la inflación económica,la carestía de la vida,que hace aún sea 

más difÍciü ouperar el estrés para algunos padres,aunque aunado al 

creciente e incontrolable desempleo que sufre la mayoría de la pobla

ción, trae como consecuencia que se descarguen todas las frustraciones 

en los sujetos mas indefensos que hay a nuestro alrededor,quienes son 

generalmente loe nil'loe. 

El maltrato a loe nil'loe se da en to,ae las olaeee eooialee,no eie.!!. 

do privativo o exclueivo de las olaeee eooialee mas fobres,puee es e~ 

mún la falt~ de un verdadero afeoto en nil'loe de altas esferas. 

En méxioo,el problema puede considerarse muy grave,teniendo en cu

enta que loe habitantes planifican su oaea,eue negocioe,eue vacaoio-

nee planifioant todo, pero menos su fam1lia,puee ·'•ta Be conforma como 

Dios manda;siendo que es palpable el reeultado,en nuestra sociedad se 

encuentra pllll:ada de hijos no deseados y por l.o tanto, de niilos aban·d~ 

nados,gol.peadoe,mutilados fÍeioa y psioolÓgiclllllente,y arrojados en 

cualquier basurero o son asesinados a manos 'e sus pro,ios padree,s{ 

de sus pro,ioe padree que loe parieron y quienes tienen la obli¡aoión 

de cuidarloe,educsrloe,sobre todo quererlos. (26) 

Siendo entonces que existen millones de nil'loe mexicanoe,a quienes 

ni siquiera se lee permite disfrutar de su infanoia,a la que tienen 

legítimo dereobo,oonsiderándolos desde su n:•oimiento como propiedad 

privada de sus padree, por lo que pueden hacer con sus hLjos lo que 

quieran,eeto es ~entira,pues loe ?il'loe no eon objeto de nin«una Índ~ 

26.Cfr.Osorio y Nieto,césar.Op.Cit.p. 50. 
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le,,or el contrario son personas hu.,,anaa oon eentimientoe,eon seres 

hwaanoe;con esta idea,los padres coneideran,oomo fue expreaado hacer 

con ellos lo que gusten,oomo es el hecho de determinar eue a!eotoe, 

sus horarios, aus inol naciones, ej eroiendo para ello todo el •oder ª.2 
bre sus hijos,que tanto la ley como las coet\L'llbres lee conceden para 

esta si tuaci&n, 

Bajo este orden de ideas ee podría asegurar que en nuestro país, 

como en muohos otros, el verdugo del nil:'lo ee el adulto y por regla l.!? 

neral sus propios padree, esto debido en gran medida a todos los der.!! 

ohos que ee han planteado,sugerido en favor del nitlo,a través de las 

organizaciones especializadas son tajantemente ignoradas por el adu]: 

to,pero esto es culpa de la misma eociedad que no haoe pÚblicos los 

casos de maltrato por parte de los padree hacía los hijos que son el 

fruto de eu amor que por lo t~nto merecen un respeto,IDtts nunca malos 

tratos, 

1,4,Rl!PE~CUSIONES SOCIALBS DBL MALTRATO EN LOS NIROS Y SU PRO~LE

MATICA JTJl!IDICA. 

Bl maltrato al nitlo,trae oomo consecuencia una serie de eituaoio

nes que no e6lo repercuten en el nitlo,sino que además en la sociedad 

miema;ee as!,que en este inoieo habremos de se!lalar las reperousio-

nee mas notables de ese maltrato en el nitlo.Tenemoe en primer termi

no un creciente aumento en la atenoi6n médica hacía el nitlo por cau

sas de maltrato,ocaeionando la ine1.tíicienoia de centros de atenoi6n 

médica,oomo una oonst~nte en el aumento de presupuesto para servi--

cios médicos ooasionando,una derogaci6n en contra del erario público 

y del contribuyente mismo. 
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PROBLENAS ESCOLAR~S:Nosotro~ coneiderBmoe que el comportamiento 

problemático de los niños maltratados puede ser ori~inado precisameu 

te por estoe acto~ violentos,habida cuenta de eufrir los náñoe una' 

carencia de formación adecuada,de una educación basada en el afecto, 

permitiéndoles desarrollar interés por el estudio.Los niños maltrat.!! 

dos no encuentran ni estímulo ni reconocimiento par& sus esfuerzos¡ 

solo conocen la indeferencia,la cr'tica,el desoreoio;se sienten re-

chazados por sus padres y pueden proyectar e&te sentimiento hacía 

loa ororesores por el miEmo ambiente familiar que generalmente exic

te en sus hogares,tienden a evitarlos.Por otra parte su estado emo-

cional es de gran tenaión,a~ustira,lo cual im,ide una conducta eso.2 

lar positiva;además ~eneralmente son niños mal nutridos,descuidados, 

que viven en mala• condiciones de vivienda,todo lo cual contribuye a 

que presenten problP.rnas y de!icienoias escolares,FinRlmente,los gol

pes pueden,como ya se expreso,produoir lesiones cerebrales que impi

den un deearrollo normal del niño en el ámbito escolar, (29) 

TRA3AJO:Cada dia más niños pasan a formar parte de la clase trab,!! 

jadora,desarrollando actividades propias de subempleo,Ímplioando con 

esto,situaoionee poco a~radahles para la sociedad y para él mismo,ya 

que dicha situación no es bien vista y son objeto de explotación;Tan 

to de sus 9adres,como de las personas que funjan como sus patronee, 

asimiemo,repercute en unq deeerci6n escolar muy marcada,con la oons.!! 

bida idea del deterioro d~l futuro,de la sociedad misma y del nitto, 

toda vez que,en el mañRna no serán seres desarrollados plenamente y 

a su vez reflej~án esa situación en sus descendientes,deearrolland~ 

!!.~-~~culo vicioso que parece no tener fin, 

29,Cfr.Osorio y Mieto,César.Oh.Cit.p.56. 
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FARJl!ACOD!':PENDENCIA;Son diversae las causas que dan origen a la 

farmacodependencia,aplicándose al niao maltratado, estas rádioan en~ 

na actitud de rebeldía hac!a loa a~esores,así como a un desamparo 

total,por las multiples carencias del nido,buecando en la misma una 

v!a de escape a su triete eituación,pero,empeorándola en términos 

reales trayendo con ello situaciones graves que lo harán cometer,una 

serie de hechoe,tales como robos,deeerciÓn escolar,envilecimiento de 

su ser además de conductas antieociales,que hacen que la sociedad e~ 

da vez se muestre mas insegura e indiferente. 

P~OSTITUOION:El Dr,qicardo Franco Guzmán, en su obra la Prostitu-

ción,señala como cauea de la miema,e1 hecho de que ta meretriz no h~ 

ya recibido el debido cariao además de que la familia en la que se 

desarrolla sea de tsl manera rÍ~idq que produzca en ella un~ rea--

coión contraria a la que desea obtener. {30) 

9ajo este orden de ideas el menor que no ha recibido la atención 

debida -en este caso mujer- tiende a buscar en otro lado lo que no 

encuent~a en eu ho~~r,ve en el cli~nte el padre,que no puede tener, 

aunque de hecho sea lo contrario,siendo de esa,manera,una perdida t2 

tal de sentimientos de la capacidad para mani!estarlos,volviéndose a 

caer en el seaa1ado círculo vicioso,representado en un recha3o ma.~t

fieeto de la sociedad, de paso una serio de conductae contrarias ~1 

decoro,por hechos en forma inherentes al~ ?rostituoión,como serían, 

lesion~s,rifü\s etc. 

30,crr.?ranco Guzman,Ricardo,La proetitución,Editoria1 Diana,Méxioo, 
1973.p.20-2?. 
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COK!lUOTAS ANT!SOIJIALES: La mas ~rave de lns reperc11siones del mal-

trato al niffo,es la realizROiÓn por parte de éste de las 11Rl'l1adas con 

ductas antisociales,mismae que encuentr~n su fuente, en todas eeaa Ca
rencias propias del nlno 11Rltratndo desde lue~o todns esas sltuacio-

nee que lo han puesto en esa senda,mlemas que pueden ser,la deserción 

esoolar,et trabajo a 11n11 edad inapropiad~ 1 el desinteitramiento de la -

familia,farmacodeoenñencia, l"' falta de atención, una vivienda adec11ada 

etc. 

Dentro de esas conductas antisociales podemos menc1onar,la vagan

cia,la malvivenci~,deserción escol~r,farmqcodeQendencia,eta;aunque p~ 

rece una contradición de i~eas es necesario recalcar,que no, en vi~tud 

de que no siempre ni nunca,aunque el maltrato,de origen B loe oasoe 

seíin.lados con anterioridad, esto e deben eei1alarse co:no Rlltieociates, ya 

que estos pueden ser abeorbidos y quedar en meras sit11aoiones q11e at~ 

ñon a un reducido r,r11no y no a la socie<lad misma. 

Debemos se!lalar q•rn dentro de las oonductas antisociales la mas de 

ellas es la delincuenci• 1 pues et contenido de ésts,que es el delito, 

representa la forma mas intensa d" choque contra ·los bien.es jurídica

mente tutelados cor la sociedad a través de la norma de derecho,(31). 

Sin llecar a la idea de alardear,podemos decir,que las oaueas mas 

frecuentes de ta delincuenci~ 1 son las presiones sociales 1la farm~cod~ 

pendencia,la cgrencia de valores,la pobreza etc,y en esta vorágine de 

31, Cf:r. Tul Uo Bandini 1 Oinámica familiar y delinc11encia, Card enae Edi t. 
~&xico,199Q,Trad11cci6n al español,Dr.Mir,uel Soto Lamadrid.p.250-~53T 
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situaciones se encuentra el niño maltratado,ya que éste de al~una ma

nera sufre en carne propia este cúmulo de ~ituaoionee,como ya se v!o 

anteriormente,y en muchos de los casos s6lo le queda el camino de la 

delincuencia,ya que sería injusto el afirmar que todos los niños mal

tratados habrán de ser un9. car~a para la socied.:t.d. 

Continuando con éste orden 1e ideas señalaremos cuales son las co~ 

ductas delictivas·mas comunes realizadas por niños inoluyendose en 

estos los niños maltratados. 

-Robo.-Caei siem,re lo realizan con el fin de satisfacer cosao pr~ 

pias de su edad,pero en situaciones más ¡fraves como un medio de sub-

sistenoia,o por verse obligados a ello por presiones. 

-Asociaci6n Oelictuosa.-Se d~ en aquellos oasos en que el niño ve 

a la banda como una familia. 

·Daño en Propiedad Ajena.- Se da principalmente por una forma de 

ven&anza contra lo ajeno,hac!a la sociedad por ser rechazado por es

ta, 

-Lesiones,.,..AtL"lque es poco frecuente, surge en aquellos casos de P.! 

leas,en robo con viol~ncia etc. 

Son muy raros los casos de delitos sexuales,aunque pueden llegar 

a darse,sin embargo esta creciendo la violencia,la drogadioi6n,y la 

prost•tuciÓn;mas p~ra des~racia de todos,cad~ vez ea máe frecuente 
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el ,,~e:r a estos niftoe,cnnt.rib'J.Y'Cndo en .q.ctividi:tdea pro,iaa del narco

trafico, ( 32) 

El niffc maltratqdo crece con una gran ctU"~a de a~resividad reµri

midad que va a pro.recti;.r ooutra todoe,y a futuro contra la nueva fa

milia, 9ue~ es muy prot~bld que se~ el adulto quien maltrata a la mu

jer y al<»: hljoti,Ae! co:io ól fue niño maltratado la re1:la ~eneral 

es qufll SU.t:l !·.!.j.,1: lo :Je.~·t-n:Y -e,1; pcaible qu(! trsto oricine a la larga 

U."Ja C&dettr\ df: ni.íívt· :1.H.ii.~·a;i;p.doe, rüa:1a que puede ser intoSrru!Dpida. en

t.retmuoh'iB ot:-ne coLa!.· ::.-"':.ua~1t:6 lo. creaoióu di! un tipo pienal que pr.2 

teja al niflo qu~ eu.r1·s rii·üoa ~rnto~. 

La P~roaividt;d !Iª"ª cru1 lo• :Oijo!! y .la proyecci6n de esta ccnduc

tn hacía la nlleva familia, •O taJ. vez la mas fría y grave de las oon

oocuen~ias del mattrnto al niilo. 

aon lo expuesto anteriormente hemos tratado de señalar CUúlea son 

las conaecuen~iao dRl melt1·nto al niHo,siendo esto,pasaremos a seíla

lar cual es el problc~~ jurídico que entraña dichas repercusiones, 

Jicha problemá~ica rúdicn en ~l hecho, en que la ley on rnultiples 

cabos ft~ maniatada~para retiolver todas esas me.nifestaoionea por no 

contar con los tipos adenU:<tdos pat•a pr-evenir y sancionar diohaa :nani 

ff!staciones; ea entonces que ae hao~ neoeuario unll niodifioa.oi6n a las 

loyea visentes pdrA. a,:;¡nci~nG.l' eeas oonductao, tratandoee de caueo.r 

los m~nos def!os posiblas f-{1r ser" !.ndivid1Joo de carac:ter:lstioas mu,v 

J2.0fr.Luts Uodrlt~uez :11dnc.~¡·F?,C:1·:i~rii!'lalid:J.d de ~~1!,Edit.Porrúa,M~ 
xico, l987p, 216-217. 
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peculiare", 

Podemo• señalar que 6i eie~pre se ller,a a la conclusién de que e~ 

origen de las citadas conductae encuentra e•J fuente on el r.altrato 

al niiio, es lógico penea!'se que en la medidn que mediante medio e l•

g-ales oe oviten dichan sttuacionea, esto hA.b.rá de re9~rcuti1• en Wll'J. 

muy notable atención hadn la problemática jur{dica que esto repré-

senta, por lo tanto es d~ ~rn.n si,t;nificación el. crear en .,1 ClÓdlt;"c P.2 

nal parr. ol ?ini.i.r:ito 'ederal,u..1 ti;.o pen.1.1.I. qut! Euncic;1e el ~o-.. ;Jar 

del sujeto de italc:s inf.í'ttn·;:;ce contra el nit1u, añ de:cd.:r 5 el l)u·1er.1.rit~ d.~· 

malee tra.toa al nifto; es poi." i.o u.nT.ertor que la fir.:.alir!tid err;encir..1 ·~e 

eHt~ trabnhjo, eo propcncr rm tino ¡Jr.nql.ci.ue oati~i'aiSu euaa inquiP.tu .. 

de", 

Reaflrma.ndo ln.n idea~:i -...~er·~J.da.e, r)S neceRa.l·io una ma~;or r;Í~idnz d' 

las autori.dades contr,g, 1'Atoa probl>!mne,yu que pa.rt:c~ s~r evidcr.:te 

una marca.ita indiferencia, ante a.l~o que no lo merece,y que ea mayor 

con el paso del tiempo. 



CAPITULO Il. 

EL OODIGO PENAL FRENTE A LAS FORMAS DE MALTRATO, 



2.1.EL A..~uso rrsrco. 

En el capítulo anterior hablamos acerca del niño maltratado,y se 

dejo bien establecido lo que debía entenderse como tal es con base en 

lo anterior que en éste cap!tulo,dejaremos bien claro que si bien es 

cierto que el c6di&o Penal prote~e al menor no lo haoe amplÍamente,y 

mucho menos al niño maltratado. 

Por abuso debemos entender:uso;indebi•o,exceeivo o injusto de una 

cosa o de al~o;y abundando en lo anterior citaremos et concepto vert~ 

do por el maestro, Rafael de Pin,., "uso de una cosa o ejercicio de un 

derecho en forma contraria a su naturaleza v con una finalidad disti~ 

ta de la que sea lÍOi to perse«Uir", (33) 

Asimismo,por fÍeico d~bemos entender;fieonom!a,exterior de una pe~ 

sona, (34) 

Con el auxilio de los conceptos vertidos podemos establecer que el 

abuso fÍl!ico en el niño miü.tratado;"es el ueo indebido,excesivo e in

justo de el ej eroicio de un derecho en contra del físico de un niño, 

El concepto antes establecido,nos da la pauta para hacer un análi

sis acerca del CÓdi&o P~nal,para ver h~sta que punto éste cumple con 

33.Diccionario de Dereoho,Editorial,Porrúa,27a.Edición.México 1991. 
,.19. 

34. Diccionario Larousse, Editorial Larousse, h'éxico, 1991, p. 200, 
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con eu cometido de prote~er al nino,en aquellos casos de abuso físico 

aunque es conveniente el aclarR.r,que ei bien dentro del mismo pudiese 

o debiese incluir lo eexual,de ésto nos ocu~aremoe mas adelante. 

A éste respecto el 0Ódi€O Penal para el Distrito Federal,en eua 24 

títulos y 410 artículoP,es en e!en el Título Décimonoveno,donde hay 

una clara intención de protección del nifto en aquellos caeos de abuso 

fÍeico.Ee as! que en lob artículos 288 al 295, 335 y 336,es donne 

se presenta la misma. 

Dentro del citado título, en sus artículos 288 al 295,ee nos habla 

del delito denominado Lesiones,detallando lo referente a sus sancio

nes en virtud de haber diferentes ti~oe de leeionee,es de resaltarse 

el artículo 295, ya q11e este habla en ee~ecie.l de las lesiones infer.l 

das al menor por aquellos casos dP. corregir o de educar razón 'ºr la 

cual a continuaci6n citamos textualmente. 

".\l que ejerciendo la patria po
teetad o la tutela infiera lesio 
nea a los menores o pupilos bajo 
su ~uarda, el juez podrá impone'r, 
además de la pena correspondien
te a las lesionee,auapenei6n o 
orivaoiÓn en el ejercicio de a-
quiellos derechos''. 

De la transcripci6n del cítado artículo,y pare loa fines de este 

trabajo,es claro que aunque al inferir lesiones a un menor por el h~ 

cho de su educación implica la perdida de los derechos de patria po-

testad o de tutel~,que sucede en aquellos casos en que las mio.mas 



son inferidas por una persona ajena, es decir, profesores abuelos que 

los tienen a su cargo sin ser tutores,servidumbre etc,aunque el suj~ 

to activo ee adecue en el supuesto del artículo multicitado,el texto 

del mismo sefulla,que es potestad del juez el hacerlo o no hacerlo,e~ 

toncee el sujeto pasivo,si~ue en la incertidumbre total,entonces la 

noble intención del ler;islador,queda en eso. 

Entonces es bien claro,que el niño maltratado sigue igual,y como 

lo afirma·nos al principio la protección hacia éste ee una mera ilu-

siÓn ya que los preceptos citados se quedan cortos en su protección 

y lo anterior es un cimiento en nuestra firme o bienintencionada i

dea de que se oree en el c6digo Penal para el Distrito ?ederal un ti 

po penal que trate de suplir esas pequeñas o t·ü vez r;randes defi--

cienoias en la protección del niño maltratado. 

Y as! como sucede con este artículo,lo mismo ocurre oon los artí

culos antes citados,ya que éstos aunque tutelan la integridad corpo

ral parece ser que estuvieren hechos sólo p~ra la protección del a-

dulto, toda vez que el menor casi siempre ~o encuentra imposibilitado 

para ejercer la facultad de solicitar j•.ieticia,aunque en este caso 

se le permita hacerlo; por des~racia suya,eetá protección en la mayo

ría de loe ca.sos s610 funcionfl cuan-lo hay huella evidente del maltr.!!: 

to o de las lesion~s,eatonces que habrá de suceder en aquellos casos 

de las lesiones no visibles,del daño moral,etc,en donde son inferi-

dRS con tanta astuciq que no dejBn huella o en aquellos casoe,en do_!l 

de el castigo es dejarlo sin alimentoe,no permitirle esparcirse ade

cuadamente,implícando con ~llo lo que en ?Ocas pe.labras se puede re

sumir en la. violencia morat. 
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Pasando ahora al análieie de los artículos 335 y 33ó de la citada 

ley,a continuación transcribimos dichos artículos. 

Artículo 335. "El que abandonP. a un ni 
ño incapaz de cuidarse a e! mismo o a 
u~a persona enferma,teniendo obli«a-
ciÓn de cuidarloe,se le aplicará de 
un rr.es a cuatro años de prisión,si no 
resultare daño al~u.~o,privandolo ade
más,de la patria poteetad o de la tu
tela,si el delincuente fuere ascendi
ente o tutor del ofendido." 

Artículo, 33ó. "Al que sin motivo juet_! 
ficado abandone a sus hijoe o a su 
cónyu~e,ein ~ecursos para Rtender sus 
necesidades de subsistencia,se le a-
plicarán de un mes a cinco naos de 
prisión o de 180 a 360 días multa¡pri 
vaciÓn de los derechos de familia,y -
pago como reparación del daño,de las 
cantidades no suminietradas oportuna
mente por el acusado". 

Para los fines de n»estra investtcación es cl~o,que los citados 

artículos,implican colocar al sujeto pasivo en situaci6n de deoampa

ro material,que implique privación,de aquellos cuidados que le son 

debidos con ries~o par< su inte~idad corporal.Siendo en el caso de 

los menores menester el dejarlos solos sin vi~ilancia etc,ésto con 

el fin de causarle un d~ño. 

De lo anterior se dP.•prende,un claro abuso físico de la personn 

encargada de la patrta potestad o de la tutela del menor,tod~ vez 
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que al realizar dicha conducta,Ímplica un menoscabo en la integridad 

físioa de la pereonB¡y aunque pudiese pensaree que éste y el otro "!: 

t!culo protegen al menor,que sucede en aquellos casos en que estan 

al cuidqdo de abuelos,t{os,hermanos,u otra persona que no ejerce la 

patria potestad o tutela,aunque dichas personas se encuadren a lo e~ 

tablecido por los preceptos citadoe,nunca podrá castigárseles,aunque 

el 335,eef\ale que no es menester el ser parientes del menor,ee da la 

triste situación que si estos no tienen la obli&ación de cuidarlos, 

no habrá lugar a la eanción:entonces nuevamente el menor queda rele

~ado y algo que tenla una buena intención sólo ha quedado en eso, por 

no poder c«stigarse al sujeto agresor. 

Luego, si bien es cierto, existen tipoe que castigan el abuso f!si

co en loe niños o el menor también lo es que se quedan cortos, y por 

lo t!lllto él o los niños habrán de seguir padeciendo vejaciones tanto 

de sue padres como de extraños. 

2. 2. EL MALTRATO EMOOIONAL. 

:sn el inciso anterior hablamos acerca de la protección que ofre

ce el Código Penal,para P,l niño en aquellos casoe de abuso fieico;a

hora a continuaoión pasaremos a tratar cuál es la labor del CÓdigo 

Penal,en los casos de maltrato emocional. 

Uestacandose hasta que grado se cubre cabalmente la protección al 

nifio en los caso de abuso,es deoir,mqltrato emocional. 
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En el primer capítulo del presente trabajo se dejó establecido un 

concepto acerca de lo que debíamos entender por maltrato,razón por 

la cuál,a continuación habremos de estableqcer que es el maltrato e

mocional, encaminándolo a la labor que realiza el Derecho,plasmado en 

un CÓdigo Penal, 

Cabe aclararee que en nuestra definición de niffo maltratado,se 

desprende de la misma un maltra•o de tipo emocional,podria to~arae !i 

quellos como la e:<pre~iÓn r,enérica,y ahora hablaremos de eu especie 

el maltrato emocional, es decir,cuando el maltrato no es fÍsico,pues 

ap3.rentemente no se deja huella. 

AsÍ,la palabra emocional debemos entenderla como lo referente a 

la emoción, 35.v por emociÓn:ModificaciÓn brusca de la afectividad, que 

ee produce bajo la influencia de una representación súbita y que rom 

pe por un tiempo r,eneralmente bastante corto del equilibrio fisiol6-

~ico ps,quico,pudiendose causar males de efectos permanentes en la 

ps!que humana. (36). 

Basándonos en los anteriores conceptos,podemos afirmar que el mal 

trato emocional ee "Aquella educación inadecuada aunada a accione~ u 

omisiones tendientes a crear una modificación brusca de la afectivi

dad rompiendo con el equilibrio fisiolócico y psíquico con la inten-

35.~.p.190. 

36.E.Dabout,Diccionario de médicina,editorial,Epoca,~éxico,1990. 
p.280. 
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ciÓn de causarle un daiio. '' 

Claramente se desprende del concepto anterior,la clara intenci6n 

siempre presente de causar un daño,razón por la cual dicha actitud 

se encuadra al t•po ,ensl de lesiones,ee ast,neceeario ver hasta que 

grado cumple con dicho fin el citado art{culo. 

Artículo 288."'3ajo el nombre de lesión 
se comprenden no solamente las heridas 
escoriaciones,contunsiones,tracturas, 
dislooaciones,quemaduras,sino toda al
t eraciÓn en la salud y cu!llqui er otro 
d11ilo que deje huella material en el ou 
erpo hwnBno si esos efectos son produ~ 
o idos por una causa externa''. 

Analizgndo dicho ~tículo observamos que las lesiones ee olasif i

can en: a)Leeiones externas;traumatismos,heridas,etc;b)Leeiones in-

ternae: enfermedadee,dailos tisular~• etc;c)Lesionee psÍquioas,nervi.!?. 

saszenscenaoionee,neurÓsie,eto. 

Cauea Externa1Acoión,~olpes,puffaladas,etc. 

OmisiÓn;abandono,privaci6n de alimentos etc. 

-Acciones morales;amenazas,estados de terror,etc. (37) 

37.González de la Ve~a,~rancisco,CÓdi~o Penal Comentado,Edit.Porrúa, 
ed.Sa.México,1987. p.398. 
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Como ~e desprende del breve análieis,ee claro que encuadra con 

el actuar de un sujeto en los casos de maltrato emocional,y para r! 

artrmar dicha aseveración preeentamoe a continuación la siglll.ente 

jurisprudencia, 

ºDeben entenderse por lesionee,no ª.2 
lamente lae heridae,escoriaoiones, 
contu~ionee,fracturas,dielocaciones, 

quemadurae,eino toda alteraci6n en 
la ealud y cualquier otro daño que 
dejen huella material en el cuer~o 
humano,ei estoe eteo,os eon ~roduci
doe por una cauea externa''. -Anales 
de jurisprudencia,Tomo C,p.<17, 

''El delito de lesiones se re·:ilizá cu 
ando por causas externas ocasionan -
alteraciones en la salud o dqffos que 
dejen huella material en el cuerpo 
humRno''. -Anal e e de jurisprudencia. To 
me nr. p. J58. (38) -

Sin embargo, aunque parece que el menor ante el, maltrato emocio-

nal,es amplÍamente prote~ido por la ley,surge una serie de dudas al 

respeoto,en primer lu~ar,es de entenderse que al encuadrarse el su

jeto en dicho tipo penal,cual es la sanción que habrá de oorreepon

derle,esto es en razón de nl haber varioe tipos de sanciones para 

el delito de lesiones, pudiendo ser estas; a).tevísimae; b)levee; e )~rn

!!~-l-~2~~avíe1mas39 todn vez que por no dejar una huella evidente 

38,Celeetino Porte Petit,oo~mática sobre los delitos contra la vida 
y la salud personal.~~it,Porr~a,ed,7a.M~xico,198~.p.l25. 
39.?lariano Jiménez Huertg,,~e_recho penal mexicano.Edit.Porrúa,M'éxico 
1987. p, 390. 
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es difícil su determinaci6n.Es entonces,que el juez se encuentra en 

~rave situación para imponer eu ea.nciÓn,aunqu~ ee bien cierto,que e

xisten los dictámines médicos para determinar el erado de las mismas 

también lo es,para descracia del menor que los médicos no estan to-

talmente caoacitadoe,o si lo eetan en ocasiones son benevolentes an

te éstas situaciones y as! la suerte del menor esta en manos de per

sonas extra!'!ae que de no hacer una adecuada labor su situaci6n ten-

drá a a~ravarse,es decir,no habrá de mejorar. 

Haciéndose un breve análisis de los artículos 289 al JOl de la ci 

tada ley,en las cuales se encuentran previstas las penalidades para 

los diferentes tipos de lesiones,los artículos que se apegan al ca~ 

tit';O por maltrato emocional eon el 291 y el 292,los cuales a conti

nuación transcribimos. 

Artículo 2:n. "Se impondrá de tres a 
cinco años de prisión y multa de tre
cientos a quinientos peeoe,al que in
fiera una lesión que perturbe para 
siempre la vista,o disminuya la facul 
tad de oir,entorpesca o debilite per
manentemente una mano,un pie,un brazo 
una pierna o ouatquiP.r otro Órgano,ql 
uso de la palabra o alttima <le las fa
cul tadee menta.les" .. 

Artículo 292. "Se impon<irán de cinco a 
ocho años <le prisión al que infiera 
una lesión de la que resulte una en-
fermeda<:I se~ura o probablemeAte. incu
rable, la inutilización completa o la 
pérdida de un cjo,de un brazo,de u.~a 
mano,un 9ie,un br~~o,una pierna o c~
alquier otro ór~ano,el u•o de la ~Rl! 



51 

bra,cuando quede perjudicada para 
siempre cualquiera función orgánica 
o cuando el ofendido quede sordo,i~ 
potente o con una deformidad inoo-
rregible. 

Se impondrá 'e Beis a diez años 
de prisión al que infiera una le--
sión a consecuencia de la cual r~~ 
eulte incapacidad permanente para 
trabajar, enajenación mental, la per
dida de la vista o del habla o de 
las funciones sexuales''. 

Compartiendo el criterio del maestro Jiménez Huerta,éete tipo de 

lesiones son de las consideradas crav!simas40por ataoar la integri

dad personal produciendo consecuenoias de extrema importanoia;ade-

más surge el problema cuando hay perdida de una facultad mental,o 

ouruido hay enajenaclÓn mental,por esos casos ser los que nos ocupan 

de acuerdo a1 maltrato emocional,ya que es bastante difíii1 su de-~ 
termlnBciÓn. 

Para desgracia en ocasiones dichas lesiones son causadas por un 

¡r;olpe, 41entonces,ya no podr!an adecuarse dentro d'el maltrato emoci~ 
nal,es decir,en aquellos casos en que se siga acción penal a una 

persona por lesiones inferidas,por una acción moral,y resulta que 

queda ltbre de culpa por "º ser ésta causa de aquella,oausando en 

el nii'lo un trastorno. 

O por otra parte,entendemos por perdida de una facultad mental,~ 

g~!!!~-!~fermedad mental,y oor enajenación mental, un transtorno in-

40.Q..&ij¡. p. 301. 
41.orr.RaÚl Oarranc~ y Trujillo,OÓdico Penal Anotado,Edit.Porrúa. 
ed.16a. México, 1991. p. 707. 
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telectua1, 42como puedes ser una psicopat!a,ezquisofren!a,etc,enton-

ces si nin&una de estas eituaciones se da,el sujeto activo queda li

bre de culpa,entonces que eucede con aquellas situaciones reiterada• 

del causante de malos tratos,que no dan origen a lo anterior,empero, 

si a un miedo extremo,o bién como lo afirma Luis Michello que el ma! 

trato emocional da a la postre origen a la timidez, 43de lo oual se 

desprende que por tecnísismos le1ales el menor queda nuevamente al 

desamparo,y por tanto habrán de repetirse esas conductas que le imPl 

den 1esarrollarse adecu~damente,nuevamente el Código Penal queda ma

niatado ante tale• si tuacicnes, al caracer de un tipo penal, que se a

decue a cualquier forma de maltrato en contra del niffo, 

2.3.Abuso y Explotación Sexual. 

!ln el eiguiente punto hablaremos acerca del abuso y ex.9lotaoiÓn 

sexual,destacando como siempre hasta que punto es efedtivc el OÓdi~o 

penal en la protección de loe niftos, 

La explotación es definida como a~rovechamiento de una coaa, 44 es 

decir,el uso que se hace de algo,pudiendo ser éste adecuado o no,o 

bien,apegado o no a derecho. 

Por otra parte por sexual,debemoe entender lo relativo al sexo,e~ 

;!~~2~~ose por tal la condición orgánica que distin&Ue al macho de 

42.0fr.Ob,Cit.p.15, 
43.Cfr,Timidez y Adolesoenoia,Edit.Palmas,ed.3a •. l\.l"gentina,1969.p.l7. 
44.Cfr.~.p.190. 
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la hembra.Conjunto de condiciones anR.tÓmicas_ y f'ieiolÓt;icae que _ca-- . 

racterizan a cada sexo. (45) 

Podemos a!irmar,que hay abuso y explotaoi6n aexual,cuando ee apr~ 

veoha de un eexo haciendo uso indebido del m•.emo con el afan de obt~ 

ner un fin. 

A continuación tranecribiremoe aquellos artículos de la citada 

ley que se encar«an de casti~ar dichas conductas aclarando que sólo 

se hará de aquellas,que protecen sl niños 

Corrupción d! Menores. 

Artículo 201. ''Al q11e procure o facilite 
la corrupoión de un menor de dieciocho 
attos de edad o de quien estuviere de h~ 
cho incapacitado por otra causa,median
te actos sexuales,o lo induzca a la 
práctica de la mendicidad,ebriedad,tox! 
coman!a o al~n otro vioio,a formar p~ 
te de una aaociaci6n delictuosa o a co
meter cualquier delito,se le aplicará 
de veinte a cien días multa. 

cu~ndo los aotoe de corrupción ee r~ 
alioen reiteradamente sobre el mismo me 
nor o inca9az y debido a ello éstos ad: 
quieren loe habitoe del alcoholiemo,ueo 
de suet~nciae tóxicas u otrae que pro-
duzoan efectos eimilares,se dediquen a 
la orotituci6n o a las prácticas homose 
xuales,o a formar parte de una asocia-: 

45.Gfr. IllID"SM.P.600. 
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oión deliotuosa,la pena de priei6n se
r~ de cinco a diez años v de cien a c~ 
atrocientos d!ae multa. 

Artículo 202. "Queda prohibido emplear 
a menores de dieciocho años en canti-
nas, taberne.s y centros de vicio ••• Inou 
rrir~ en la miema pena los padres o -
tutores que acepten que sus hijos o m~ 
res,respectivamente,bajo eu ¡uarda,ee 
empleen en los referidos establecimien 
tos. -

Para loe efectos de este precepto 
se considerará como empleado en la can 
tine.,taberne. y centro de vicio al me-: 
de dieciocho años que oor un salario, 
por la sola comida,por comiei6n de cu
alquier índole,por cualquier otro esti 
pendo,caje o emolumento,o gratuitamen: 
te, preste sus servicios en tal lU«ar''. 

Del estudio de éstos preceptos se desprende una 9rotecc16n adhe-

rente al menor,ein embargo,cabe resaltar el hecho de que las oonduo

tae en ellos descritas aunque se ape~uen a la realidad,presentan una 

serie de situaciones en contra del menor, en aquellos casos en que 

por su poca capacidad inteleotual,o mejor dicho de la vida,no llecan 

a comprender su situaoión,cuando la mie~a les es preeentada,o más 

grave aún cuando son en~afiadoe por sus p?.dres al hacerles creer es-

tos que dicha situación es benéfica para ellos,eucede en los menores 

una traneformaci6n en un ser en donde surge una idea de compromiso 

con sus padres que ya que estos les han dado el ser,lle~an a los ex

tremos de prote~er los menores ~ sus p~dres por verlos a estos como 

a unos dioees. 
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Por otra parte sur~e en contra del menor otra situación en su con 

tra que viene a ser una total aoat{a por parte de la sociedad,ya pa

rece ser que ésta ·ve con total nor~alidad éstas situao1ones,peor aún 

surge en las víctimas de estas atrocidades una enagenación tal que 

es dif!cil que manifieste cual es su situación,es decir,que se niega 

a delatar a su corruptor,o por multipl~s situaciones Ee ve imped1io 

a. reali:'4JJ.rlo, cr=tsi si ~mpre Ímpera. en él un miedo patolÓt;ico a su agr.! 

aor,una constante violencia .va sea moral o física por parte del suü 

to agresor. 

Ahora bien,apegándonos al artículo 202,de la citada ley,es casi 

extraña la denuncia por haber una eituaoión de conveniencia,o por 

que existe algwia de las causas expresadas anteriormente. 

Asimismo, habremos de resaltar el artíoulo 203 del Código Penal e.l 

cual establece: 

"• .• las sanciones que eeiialan loe artí
culos anteriores se duplicarán,cuando 
el delincuente sea ascendiente,padras-
tro o madrastra del menor,privando al 
reo de todo derecho a loa bienes del o
fendido y de la potestad sobre todos 
eue descendientes ... " 

Debe notarse que este precepto al duplicar las penas para el as-

cendiente, padrastro o madrastra del menor privandolo de derecho so-

bre loe bienes del mismo y la p•tria potestad de sus descendientes, 

no es aplicable a los padres ~ue se refiere el 202 por tener ean--

:!~~-~~Q~CÍfioa. (46) 

46.Jimenez Huerta.~.~p.71 y Jl9. 
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Trata de Personae y Lenocinio. 

Artículo 206, "El lenocinio ee eanoiona 
rá con prisión de doe a nueve añoe y 
de cincuenta a quinientoe diae multa". 

Artículo '207. "Comete el delito de len,2 
cinio; 
I,Toda persona que habitual o acciden
talmente explote el cuerpo de otro por 
medio del comercio carnal,se mantenga 
de este comercio u obtenca de ét lucro 
cualquiera: 
II.Al que induzca o solicite a una per 
sena ~ara que con otra comercie sexual 
mente oon su cuerpo o le facilite loe
medios para que se entregue a la proa
ti tución; 
III.Al que recentee,adminiatre o sea-
tenga directa o indirectamente prost!
bulos,caeaa de citas o lugares de oon
ourrenoía expresamente dedicados a ex
plotar la proatitución,u obtenga cual
quier beneficio con sue producto e". 

Artículo 208, "Cuando la persona cuyo 
cuerpo eea explotado oor medio del oo
mero io carnal,sea menor de edad,ee n-
plioará al que encubra,conciette o pe~ 
mita dicho oomercio,pena de eeis a 
diez affos de prisión y de diez a vein
te diae multa.'' 

Por desgarrador que parezca, lo anterior p11rece estar de mero ador

no,lo cual implica detrimento en contru de loe derechos del menor,sin 

olvidar el de loa adultos,toda vez que la ~oderna tendencia ea de in

diferencia directa ante la prostit•1ción,tanto de autoridades como de 
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la sooiedad miema,y vemos que en lucar de disminuir tiende a aumen-

tsir,y por ende,el lenocinio y trata de personRe,asimiemo,vemos que 

cada dia son . .más jÓvenes laa personas que se dedican a este delito' o 

son víctimas del mismo,siendo triste que en ~ultiples ocasiones son 

los padres loe que los inÍcian o loe empujan a caer en garras de lo• 

proxenetas,o los re~entean,razÓn por la oual el menor se encuentra 

totalmente desprotecido, 

El artículo 208,de la citada ley,castica con mayor severidad el 

lP.nocinio en aquellos casos en que la víctima es menor de edad pero 

por las causa8 antes señaladas parece incapaz de hacer algo en pro 

del menor, 

Abuso Sexual,Estupro y Violación. 

Artículo 260. "Al que sin oonsentimiento 
de una persona y sin el proposito de 
llecar a la o6pula,ejecute en ella un 
acto sexual o la oblicue a ejecutarlo, 
se le impondrá pena de tres •eses a dos 
años de prisión, 

Si hiciere uso de la violencia tísica 
o moral,el mínimo y el máximo de la pe
na se aumentarán hasta en un11 mitad." 

Artículo 261. "Al que sin el propoeito 
de llecar a la cópuia,ejecute un soto 
sexuql en una persona menor de doce a-
ños de edad o persona que no tenga la 
capacidad de comprender el significado 
del hecho o que por cualquier causa no 
pueda resistirlo,o la obligue a ejecu-
tarlo,se le aplicará una pena de seis 
meses a tres años de prisión,o tratami
ento en libertad o semilibertad por el 
mismo tiempo. 
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Si se hiciere ueo de la violencia f Í
sica o moral,la pena será de dos a 
siete affos de prisión·•. 

El atentado se consuma con la ejecuci6n de la acción típica del d~ 

lito, es el acto erótico incompleto,Razón por la cual la tentativa es 

impune.La ley considera que cuando la víctima es impúber aunque haya 

consentimiento este está con vicio, es decir,viciado. 

De lo anterior se désprende que el menor puede ser presa fácil de 

éste delito;sin embarco,raramente es castigado el acresor en aquello• 

casos en que ea un ascendiente o u.~ pariente ceroano,toda vez que aun 

que se persif!Ue de ofioio esto queda en la intÍmidad de la familia 

por multiples razones,asimismo,el menor es siempre presa del miedo"!! 

te esto no puede denunciar a su a~esor las cosae en que esto sucede 

por malentendidos prejuicioe,más que un bien implica un mal para la 

víctima,por el hecho de haber un desprestigio total para la misma,es 

pues preferible quedarse callado soportando dicha situación,a la oual 

en ocasiones hay que agregarle un trauma psioolÓgico latente,y en oc~ 

sienes perpetuo. 

Estupro. 

Artículo 262. "El que tenga o6pula con 
persona mayor de doce años y menor de 
dieciocho,obteniendo su consentimiento 
por medio de encai'lo, se le aplicará de 
tres meses a cuatro aH.os de prisión''. 
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Art:i'.culo 263, "En el oaso del artículo 
anterior,no se procederá contra el su
jeto activo,sino por queja del ofendi
do o de sus representantes". 

Resalta de este tipo penal el hecho de que una persona realice la 

c6pula con una persona menor de dieciocho aftos,pero,mayor de doce,a

decuándonos a la definioi6n de niffo,el fin de la niftez esta marcado 

hasta los doce affos,razón por la cual un niffo no ser!a v!oti111a de e~ 

te delito,empero,es conveniente hacer una reflexión aoeroa de este -

ti90 penal¡al parecer con la simple queja de sus familiares o repre

sentantes todo queda en paz;empero,surgen las siguientes dudas:l.-C~ 

mo asimilará el menor dicha situaoiÓn;2.-aunque hay consentimiento, 

este esta viciado y por lo tanto no eeiste;3.-hay un despertar vio-

lento hao!a el sexo;4.-tal vez tenca que carear con un trauma;5.-al 

persecuirse el delito por queja el esperar justicia esta en manos de 

sus representantes;6.-al no haber consentimiento a criterio nuestro 

estamos hablando de otro delito .'f no de estupro. 

Si observamos el delito de estupro en aquellos. casos en los cua-

les se presenta en el seno familiar,implica para la víotima,un grave 

dafto,en raz6n de evitarse algún tipo de escándalo,lo que pod!a resu

mirse en prejuicios, en detrimento del menor.Por tanto en raz6n de la 

especial naturaleza del delito,al perseguirse por queja del ofendido 

o de sus representantes por las razones antes expuestas es difícil 

que se presente la miema,entonces,pueden desembocar en W1 o!rculo vJ 

~~2!~~g~e en nada beneficia ~ la víctima. 

47.Cfr,Celestino Porte Petit,ensayo dogmática sobre el delito de es
tupro,Edit.Porrúa,México, 1986,ed,5a. p,86 y sic. 
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Artículo 265. "Al que por medio de la 
violencia física o moral realizará có
pula con persona de cualquier sexo,se 
le impondrán prisión de ocho a catorce 
af'los. 

Para los efectos de este artículo,se 
entiende por oÓpula,la introducción 
del miembro viril en el cuerpo de la 
víctima por vía vaginal,anal u oral,in 
dependientemente de su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres a 
ocho ados al que introduzca por la vía 
vaginal o anal cualquier elemento o 
instrumento distinto al miembro viril, 
por medio de la violencia física o mo
ral, sea cual fuere el sexo del ofendi
do •. , 

Artículo 266. "Se ec¡uipara a la viola-
ciÓn y se sancionará con la misma pena 
I.Al que sin violencia realice cópula 
con persona menor de doce afios de edad 
II.Al que sin violenoia realice cópula 
oon persona que no tenca la capacidad 
de comprender el significado del hecho 
o por cualquier cauea no pueda resis-
tirlo, 

51 se ejerciera violencia física o 
moral, el mínimo .V el máximo de la pena 
se aumentarán en una mitad. 11 

En el caso del delito de violaciÓn,el legislador ha hecho un exc~ 

lente trabajo,ya que cumple cabalmente con todas las posibles situa

ciones que llegarán a d~se,es as{,que sólo vale la pena destaoaree 

el hecho de cuando las violaciones son cometidas siendo tanta ln Vi.2 

lenoia moral ejercida,que rara vez ee lle~a a tener conocimiento de 
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lA.s miemas,o en aquellos casos en que son realiza.das en el seno f'l.mj. 

liar por el propio padre,padrastro etc,rara vez son denunciadas,eitu.!!: 

ciones que habrán.de crear en la víctima un serio transtorno menta1,y 

aspectos inherentes a eu libertad sexu~l o el pleno desarrollo de la 

misma,tal vez continue siendo objeto de esos hechos tan reprobables 

siempre en su propio perjuicio. 

Incesto. 

Artículo 272. "Se impondrá la penn de u 
no a seís a~oe de prisión a los aseen: 
dientes que tencan relaciones sexuales 
con eus descendientes, 

La penn aplicable a estos Últimos se 
rá de seis meses a tres afies de pri--: 
siÓn. 

Se aplicará esta misma sanción en C.!!: 
so de incesto entre hermanos, 

Las causas de incesto son psíquicas -complejos de extraación men

tal tales como de Edipo o de Electra- ,o sociales-miserables condi-

ciones de promiscuidad- por tanto es un delito sexual. (48) 

Los dos parientes protagonistas de un inceoto son responsables 

del delito,salvo casos excepcionales en que alguno de ellos goce de 

causa de inimputabi1idad,por ejemplo debido a su gran ignorancia de 

la liga fami1iar,o porque sea víctima de violación incestuosa.(49) 

48-49.Cfr,Carrancá y trujillo.ob.cit.p.387. 
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Sin embnrco,;Que sucede en aquellos casos,en que por total i&no-

rancia o por situaciones de promiecuidad,u.~ ~enor es v!ctima de una 

relación incestuoea?,aqu:C hay un detrimento en contra del mismo; o en 

aquellos casos en que es víctima del engaño.Además,de carear con es

ta lamentable situ!lción a de rebibir un castigo,ee decir,además de 

v:Cctima, v:Cctimario. 

No es fácil describir loe aspectos relacionados a lo que sucede 

dentro del núcleo familiar para que ~e 9roduzca la situación inces-

tuosa. Lo notable en estos caeos es que no se ignora la relaoi6n,de 

alcuna manera podr:Camos decir que se acepta o se permite y nunca se 

den•mci!l,ni cuando ñetrimenta a niñas, esto es menores de 10 a 12 a-

ños,revelando una profunda patología. (50) 

De lo cual vemos que hay un gran detrimento en contra del menor y 

una serie de situaciones psicolÓgioas que a de arrastrar y que pro-

bablemente han de repercutir en su nueva familia. 

Cabe destacarse que la relación de incesto se distingue del deli

to de estupro en que en !lmbas existe un oonsentimiento,respecto al 

estupro,eiendo en este ultimo viciado. (51) 

Como se ve,en este delito el Código Penal parece equivocar su pr2 

tección en el sentido de castigar,a u~a persona (un niño que sufre 

una relaoi6n incestuosa),cuando esta requiere de una ayuda especial 

!_!!-!!~lada la misma. 

50.0f'r.Hilda Mnrchiori, Estudio del Oelincu 6 nte,Edit.Porrúa, ed.la.Mé
xico, 1982. p. 49. 
51.0f'r.Carrancá y Trujillo.Q.lWl.il. p. 87. 
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2.4. LOS DELITOS CO!ITRA LA ./IDA Y LA I!ITEG!UDAD CORPORAL. 

Dentro de este·punto,haremos un análisie de los artículos conteni

dos en el Título Décimonoveno del CÓdico Penal denominado delitos co_!! 

tra la vida y la intecridad corporal,como siempre relacion~doloe con 

el niffo maltratado,haciendo la aolaraciÓn que los artículos ya trata

dos sólo habrán de ser mene ione.doe. 

Entre los bienes jurídicos pertenecientes al ser humano considera

dos en su individualidad, son los de la vidR e intecridad corporal los 

de mayor jerarquía. 

Tutela el ryerecho Penal estos bienes de la manera enércioa,dedica 

a la protección de estos valores,el Título XIX,que lleva por rubro d~ 

litos contra la vida y ln integridad corporal. (52) 

De inmediato destaca la importancia de dicho TÍtulo,ahora bien,ha

ciendo nuestro análisis,el citado título comprende de los artículoe 

2~8 al 343,dividiéndose en eiete capÍtulos,de los cuales el primero 

es el correspondiente al delito de lesiones,del cual ya nos he~os OC.J! 

pado en los Íncieos anteriores. 

El capítulo segundo versa acerca,del delito de homicidio,que para 

el nif!o mal tratado, viene a ser su punto terminal, en donde el fruto de 

todos los malos tratos recibidos,es la muerte,que como especie de ho-

52.Cfr.Mariano Jiménez Hueta, Derecho Penal M~xic..,no,tomo il,E41t.Po

rrda, ed.6a.México, 1984.p.ll. 
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nor costumo,habrá de recibir justicia aunque desde luego un poco tar

de,aqu!,ya la funci6n del Derecho se ve limitada,ya que ee hará just.!_ 

cia,en favor de al1r11ien que ya no podrá recibirla,esto no deja de ser 

alabable,ya que se tratará de evitar que otros sufráa la misma suerte 

de personas inooentes. 

Dentro del capítulo tercero tenemos aquellas reglas oomunes paca 

lesiones y homicidio,raz6n por la cual solo hemos de citarla. 

El capítulo cuarto versa aoerca del delito de parricidio,razón 9or 

la cual. no trataremos nada, toda vez que no ~arda relación con nuee-

tro trabajo. 

En el capítulo quinto se trata lo referente al delito de infantic.!_ 

dio_ es aqu{ donde nos detendremos para expresar lo sicuiente,aunque 

debe aol~raraa de al~una manera no cuarda mucha relación con nuestra 

investigaoión,lo haceaos como una llamada de atención en favor de una 

situación que nos parece algo injusta,donde está en juego la justicia 

en pro de un niffo.Los dispositivos antes anotados,ya anRlizados ee 

crea medios de protección hacía el menor,pero cr~mos que en el tipo 

de infanticidio hay una marcada situación en contra del nitlo,y esto 

con base en loe siieuientee razonamientos. 

Artículo 325,"Llámese infanticidio:la 
muerte causada a un nifto dentro de las 
setenta y dos horas de su nacimiento, 
por alguno de sus ascendientes consan
guineoe••. 
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A.rt!culo 326. "Al que cometa el delito 
de infantici<iio se le aplicarán de se
is a ñiez afios de prisión,salvo lo di~ 
ouesto en e1 artí'culo siguiente." 

Art!cu1o 327, "Se aplicará de tres a 
cinco afios de prisión a la madre que 
cometiere el infanticidio de eu propio 
hijo, siempre que concurran lae eiguien 
tes circunstancias: -
!. Que no tenga mo.la fama. 
II,Que haya ocultado eu embarazo. 
III.Que el nacimiento del infante ha
.va sido oculto y no se hubiere inscri 
to en el Re1:ietro Civil, y -
IV~Que el infante no sea legltimo, 0 

El artículo 325 establece el tipo de infanticidio denominado genj, 

rico como una privación de la vida distinta del homicidio el cual,eJt 

gún el artículo 302 ñel mismo ordenamiento, es la privación do la vi

da de cualquier sujeto,Para que se de el infanticidio se requiere 

que el nifio sea menor de 72 horas,y el infanticida un ascendiente.El 

326 fija la pena muy inferior a la del homicidio mientras el artícu

lo 327 establece un subtipo de infanticidio denominado "honoris Oau-

ea, 

llel contenido de los preceptos se coli~e que se crea un tipo esp.!! 

oial de homicidio. 

Al respecto opinamos,que no existe razón jurÍdica,moral o lÓ&ica 

para atenuar la muerte <ie un menor de 72 horas.Por otra parte,la Pº..!! 

tura del código citado parece indicar que una vida incipiente es de 

menor valor que uno de 73 horas,10,20 aftos,lo cual nos parece inadmJ: 

si ble. 
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Para nosotros toda vida tiene valor,en especial cuando el sujeto 

pasivo es un ser absolutamente carente de toda capacidad de defensa, 

que no tiene ninguna forma de expresar temor,miedo,peligro,desa¡¡rado 

o eufrim ento,como son los niños y más aún loa menores de 72 horas.A 

demás,la regulación jurÍdica del delito de inf'anticidio también par~ 

ce establecer el derecho de los ascendientes sobre la vida de sus hi 

jos,lo cual nos parece criticable,sobre todo desde Wl punto de vista 

moral. 

Rl artículo 316 de la ley citadq establece la ventaja como una a

gravante de los delitos de lesiones y homicidio,y consiste,general-

mente en la situación de absoluta superioridad del activo respecto 

del pasivo,de tal suerte que el a~esor no corre riesgo de ser muer

to ni herido por el ofendido, 

Puede eer discutible la aplicación de tal calificativo al homici

dio del menor de 72 horas,es decir,el infanticidio,lo que si es cie~ 

to,a criterio ni.iestro,que lo más adecu!ldo para este caso es ladero

gactón del tnfanticidio,del Código Penal, (53) 

De lo expuesto anteriormente ea claro que el infanticidio más que 

un medio de defensa para el menor,es un medio de impartir justicia 

un tanto ilÓ,t;ico, por lo expresado previ.'lJllente. 

Dentro del capítulo sexto, se trata lo concerniente al delito de~ 

borto,delito que no ea aplicable a favor del niño maltratado,ya que 

53.0sorio y Nieto.Ob,Qlt.p.19 a ·~2. 
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aquel versa sobre un~ vida que esta en proceso, es decir,protege la vJ. 

da antes de emert!:er al mundo físico, y el niilo maltratado, es W1 ente 

que ya existe, 

En el cap!tulo séptimo habla del delito de abandono de personas, 

mismo que ya analizamos en los Índices precedentes,es por lo cual que 

sólo es citado. 

Es necesario que el Código Penal,cumpln con la protección del niilo 

sin embargo hay p·mtos en donde es deficiente y hay pWltos donde esta 

oa1uoo,merece citarse que al respecto de los delitos sexuales,el CÓdi 

go Penal parece dar por sentado que estos sólo los pueden cometer va

rones,cosa a nuestro criterio no es admisib1e,y el dar ejemplos ser!a 

presuntuoso,ein ernbar~o sus resultados en contra del niffo,son serios, 

por tanto al carecer el CÓdi~o Penal de un tipo que trate de llenar . .!! 

sas situaciones en pro del niño maltratado,la situación de éste oonti 

nuará identica,es por lo tanto la intensión del presente trabaje el 

proponer un tipo penal que castigue el actuar del sujeto causante de 

malos tratos a un niflo. 



CAPITULO III. 

l':iOPUESTA DEL TIPO PRNAL,COMO MEDIO DE Dll!'JlNSA DEL NIRO 

ll'iALTRATADO. 



3.1.P'lOPUESTA lJEL TIPO PENAL,PARA lJE!'INm Y CASTIGAR L.~ CONDU~TA 

DEL SUJETO CAUSANTE ;JE ~'.ALOS T'i.ATOS AL NIÑO. 

MALTRATO AL NIÑO. 

"Comete el delito de maltrato al nil'lo, el sujeto que mediante acci.!! 

nea u omisiones infiera lesiones físicas o mentalee,o no proporcione 

loe cuidados debidos a persona de hasta doce ailoe de edad;quien incu

rra en dicha conducta se hllI"á acreedor a alguna de las eicuientee pe

nas: 

I. De tres meses a un al'lo de prisión, si no cuarda re1aci.6n de paren 

teeoo con la v!otima. 

II.De uno a dos años de prisión,cuando el sujeto activo sea parie.!! 

consanguinee colateral de la víctima, 

III,De dos a tree ados de prisión, en el caso de ser ascendiente de 

la víctima. 

Las penas anterioree podrán ser conmutadas por'tratamiento en li-

bertad en los casos que juz~ue convenientes la autoridad judicial,de 

igual forma tendrá plena facultad de determinar la perdida de los de

rechos del niño en contra del sujeto ~gresor. 

El delito se persei:;uira tle oficio". 

Hablamos de que debe perseguirse de oficio,porque es lo mejor para 

loe interes del nil'lo,ya ~ue de no ser as!,implicar!a dejar en manos 

de los propios padres,o representantee,el solicitar justicia en pro 

del niflo maltratado, 
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3.2.UbicaciÓn del tipo pena.l,en el Código Penal para el ,istrito 

Federal. 

Entre loe bienes jurÍdlcos perteneciente• al ser humano considera

do en su genuina individuelida.d son los de la vida la inter,ridad cor

poral, los de mayor grado y jerar,uía..Estoe bienes jurídicos tienen u

na connotación eminentemente pereon~l v fÍeica;personal ~arque consi!; 

ten en formas de ser o estar circunstancia.lee a los individuos de la 

especie humana; física porque se plasman en esta.dos fisiol6gicoe u or

cánicoe de la.e persona.s,perceptibles por los sentidos.Los bienes juri 

dices de la. vida e intecrida.d corporal enca.rn'l.ll loe intereses funda-

menta.lee que acompa~an a los seres humanos desde el momento respecti

va.mente de su concepci6n (aborto) y de su nacimiento,hasta el de su 

muerte,en orden a la conservación de su propia existencia y plenitud 

orgánica. ( 54) 

Tutela el Derecho penal estos bienes jurídicos de la manera mae e

nérgica,dada. la superlativa importancia y trascendencia que revisten 

tanto desde el punto de vista individual como social,pa.ra la existen

cia,eer,uridad y fines del hombre e ideales de la comunidad humana.No 

son la. vida y la integridad corporal valoree huma.nos cuya coneerva.--

ctón interesa sólo a la persona f!eica en quienes encarnan,eino valo

res jurídicos que interesan a toda la colecytividad.La. vida y la int_!'. 

gridad corporal -dice Maf,giore- son condiciones esencia.les de existe!! 

cia de la personalidad y,por coneiguiente,fundamento de todos dere---

5~.Cfr.Rocco,L'ogr.etto del reato,Qp,5~ó y 567.Citado,por Jiménez Hue~ 

ta.Ob.Ci,t,pll, 
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chos son bienes inviolables e indiepensables, 551a protección que el 

derecho penal tiende sobre ellos entra en juego aun cuando la pereona 

en quien encarnan ·consiente en la leeión,puee l~ tutela penal loe co~ 

templa no sólo como derechos subjetivos pertenecientes a la persona, 

sino como valores e intereses pertenecientes a la colectividad.(56) 

~ntre los bienes jurídicos individuales ocupa el de la inte¡¡ridad 

corporal un lugar preponderante,que sólo ante el de la vida cede en 

importancia.La integridad del hombre es condición esencial para el 

cumplimiento de su propio destino.Dentro de la idea que sintetiza ee

te bien jurÍdico,quedan comprendidos tanto la salud corporea,en su d2 

ble aspecto anatómico y funcional como la salud mental. 

Con base en este orden de ideas estimamos que la ubicación de nue~ 

tro tipo penal propuesto,es debe incluirse en el Título Deoimonovenp 

que tutela la vida y lR integridad corporal,debido a que el tipo pe-

nal propuesto tutela el bien .furi'.dico de la intecridad corporal, aei-

miemc,al hablarse de cuidados dP.bidoe redunda esto en inte¡¡ridad del 

sujeto pasivo. 

Siendo lo anterior nuestra propuesta de tipo penal debe ser acogi

da por el código Penal para el Distrito Federal, en su •rítulo Décimon2 

vena, Ya que no haY cosa mae noble r¡ue el pleno y total desarrollo de 

un niño,y para loe casoE en que no se de a su favor debe actuar la 

i~~!~!~,plasmándose ésta en un tipo pennt. 

55.Dirito Penale,vol II¡p'll'te especial,4 ed.1953,p.711;citado por Ji
ménez HueJ::ta. 
56.0fr.Jiménez Huerta,Op.Clt. 
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3.3 Elementos Conetitutivoe del Tipo Penal. 

Conducta. 

La conducta ee el comportamiento humano voluntario,poeitivo o ne~ 

tivo,encaminado a un prpp6sito. 57neetacándoee dos formas una la a-~
acoiÓn (poeitivo) otra la omiei6n (negativo),miema que presenta dos 

formas omisión propia y omiei6n impropia,también llamada comisión oor 

omieión,aplicándolo a la propuesta ambas formas de conducta se prese.!! 

tan por ejemplo,acciÓn al inferir colpes;omisi6n al no dar alimento• 

al ni~o provocándole al~una lesiÓn;cabe se~alar que el tipo de omi--

eiÓn que se presenta es la llamada impropia. 

Clasificaci6n del tipo penal pro9ueeto en cuanto a l'l conducta. 

!,-Delito de acciÓn:El tipo propuesto es de acoión,toda vez que 

con la misma se vulnera el vulnera e1 bien tutelado, 

2,-Delito de omieiÓn:Oe ir,ual manera puede ser de omieión,ya al no 

proporcionar los cuidados debidos,se esta adecuando a lo establecido 

por el tioo penal. 

3.-~elito de acción y omieión:También llamado mixto,ee encuadra en 

virtud de que en un momento dado se puede presentar conjuntamente co

mo una forma de maltr~to. 

57,Castellanos Tena,Francisco,Lineamientoe Elementales de Derecho Pe

n.!!J., Edi t. porrúa, Néxic o, 1986. p. 151. 
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4.-Delito unisubsistente:Es unisubeietente,ya que con una sola con 

ducta ee puede maltratar a1 menor. 

5.-Delito plurieubeistente:Ee admisible dicha clasificación toda 

Vez que una serie de actos pueden confi.r;urar el tipo penal de maltra

to al niño. 

6.-Delitoe habituales:Ea habitual ya que el castigar al niño es 

práctica común de algunas personas. 

Ausencia de Conducta, 

Las causas que Ímpiden la existencia del delito por ausencia de 

conducta son las si&uientes1 

1.-Vie absoluta:J~~sma que Ímplica un actuar carente de voluntad 

que desencadena en la violación de una norma ~enal;al respecto el ar

tículo 15 del CÓdico Penal dispone:fracciÓn I ••• obrar el acusado im-

pulsado por una fuerza física exterior irresistible ••• siendo lo ant~ 

rior es claro que la mis~a no se puede presentar en el precepto pro-

puesto toda vez que este implica un actuar bien intencionado y una s~ 

rie de hechoe,ee decir,no se confi~ra en la mayor!a de los casos con 

una acción u omisión sino varias de estas. 

II.-Vis maior:neb,endose entender por tal cuanio el sujeto realiza 

una acción u om si6n,por existir de por medio una fuerza de la natur~ 

leza;es así que dicha caue~ tampoco es admisible,toda vez,que no hay 

fuerza de la naturaleza que lleve a alcuien a realizar u.na conduota 

de maltrato,ya que esta puede sor aplicable a otros delitos pero en 

la razón de la clara intención que marca el actuar es inaplicable. 
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III.-Movimientoe reflejoe:Tal vez en otros tipos si saa admisible 

dicha causa pero en el nuestro no,basánñonos en los puntos vertidos 

anteriormente. 

Tipicidad 

La tipicidad ea el encuadramiento de una conducta con la descrip

ción hecha por la tey; la coincidenci9. del com9ort1UC1iento con el des

crito por el legislador¡ partiendo de esta base cualquier individuo, 

con u.~ actuar a¡¡;resivo adecuandose con lo establecido por nuestro t! 

po se hará y se estará hablando de la tipicidad. 

Atipicidad. 

La atipioidad estará presente cuando no haya adecuación al tipo, 

establecido por la ley.Sienio causas de atipicidad las si~uientes: 

!.-Ausencia de calidad del sujeto activo requerida por el tipo, 

Misma que no se presenta,.va que cualquier individuo se puede ade--

cuar al tipo penal propuesto, 

II,-Ausencia de calidad del sujeto pasivo exigida por el tipo.E~ 

ta habrá de preeentaree cuando el sujeto paeivo,no sea un nifto,en 

virtud de que eÓlo un nifto puede adecuarse al tipo;ya que de no ser 

un nifto se estaría hablando de otro delito. 

III.-Ausencia del bien jurídico.Al identificarse el bien jurídi

co con el sujeto pasivo,la causa ~eñalaUa no ee presenta en la pro

puesta de tipo penal. 

IV.-Auaencia de las referencias temporal~s requeridas en el tipo. 

Esta eÓlo se puede presentar en el supuesto de que el sujeto pasivo 



?ti 

sea mayor de doce aBos. 

V.-Ausencia de.las referencias espaciales requeridas por el tipo, 

~l no marcar n!ngunn el precepto,dioha causa no se presenta en el mi.!!, 

me, 

VI.-Ausencia de referencias de ocasión requeridas por el tipo.Al 

no establecer nín~una el tipo,lA causa setialada no ee hace presente. 

Anti juridicidad. 

Habrá antijuridicidad cuando una conducta siendo típica no está 

protegida por alguna causa de justificaciÓn;mientras que pueden dar~e 

en todos los tipos pen~les au.~que no encuadrar en los mismos.Siendo 

lo anterior cualquier persona que de un actuar se encuadre en nuee~ro 

tipo penal y no este protegido por una causa de justificación su ac-

tuar será antijurídico. 

Causas de .justificación. 

Mismas que son el aspecto negativo de la antijuridicidad y las CU.!!: 

les a saber son: 

a).Le1!tima defensa.Artículo 15 fracci6n II!.La cual se presenta 

en el caso dado de rech~zar una a~resión nctunl,inminente e injusta, 

mP.diante un acto que lesione bienes jurídicos ajenos y salva¡uarde 

los propios¡as! tenemoe. que dicha fii>ura se da en aquellos preoeptoF. 

legales que resguarden la inte1ridad corporal,o la vida miama,aunque 

por la especial naturaleza del tipo propuesto no es admisible la mis

ma, ya que para la adecuación del miemo se requiere una serie de actoF 

y,en raros casos un niño hRbrá de ser incapaz de agredir a un adulto 

por simples razones de ~ieparidad física. 
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b).Estado de necesidad (si el bien salvado ea de mayor valía que 

el sacrificado).Artlculo 15 fracci6n IV.Puede definirse como una si

tuación de pelicro plU'a un bien jurÍdico,que sólo puede salvarse me

diante la violación de otro.Dicha situación de excusa no es admisible 

va que en cualquier situación de peliiro,es primero el nido,de acuer

do a la oarta de los derechos del niño,promul~ada por la O.N.U.,y por 

lo tanto no es admisible dicha cauea de justificación. 

c).Cumplimiento de un deber.Dicha cauea de justificación encuentra 

su base legal en la fracci6n 'I del artículo 15 del CÓdi¡:o Penal que a 

la letra dice 1'0brar en cu.rnplimiento de un deber •.• "situaoión que no 

encuentra cabida dentro de la propuesta,ya que nÍnofllil deber permite 

maltratar al niBo, 

d) .Ejercicio de un derecho.El artfculo 15 fracción V ,Simple y sen

cillamente no hay níncuna norma pen"1 que de el derecho a un indivi-

duo a maltratar a un semejante y en este caso a un niño, 

e).Impedimento lecÍtimo.La fracción VIII del OÓdico Penal en su n.!!: 

moral 15 nos dio e, "contravenir lo dispuesto en una ley penal, dejando 

de hacer lo que manda por un impedimento leir;Ítimo ••• ''siendo que n:lng.!!: 

na ley da et derecho a 11&ltratar a ser al&ano,dicha causa de justifi

cación no tiene c~bi4a en nuestra propuesta. 

I•putabilidad, 

la imputabilidad es 111 capacidad de querer y entender en el campo 

del dereoho penal.Para q•1P. a un sujeto se le pueda reprochar el deli

to de maltrato al niBo,se requiere la demostración de que en el mome~ 

to de realizar la conducta,tenía capacidad de querer y entender, 

' L 
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Inimputabi lida.i. 

La fracción II d•l '1rtículo 15 del C:Ódl¡¡o Penal nos dice, "<;ue son 

cnuea excluyente d• responsabilidad 9adecer el inculpado al cometer 

la infracción trastorno mental o desarrollo mental,intelectual retat•

darlo ••• "d~ lo cual se desorenden tres caueas eiendo la•~ si&"uientes; 

Trastorno menta. l permanP.nte. La cuA.l ei puede ser admisible, tal p!l~ 

de ser el caso de esquizofrenia,psicopat!a etc,ya que al no tener u.o 

claro eentido de la realidad tiend•n a desfo~ar sus trastorno• en los 

niños. 

Trastorno m~ntn.l tranFitorio.!licha cauen también es admisible en .!!. 

quellos CA.sos dP ~adr~s P.pilepticos,o que eufr~n dP. lagunas mentalea 

pueden dejar en w1 franco descuido A. los menores cauFánrioles eerioei· .! 

fectos en ocasiones irrev~rsibles. 

Desarrollo intelectu~l ret~rdado.TRmbién es admisible,sobre todo 

en aquellos ORFOS dP ?ndres P.Xtremadamente incnpaCes de saber distin

guir a:lecuadament• las si t11acionee,re.ftejando en WI m:>ltrato hacia el 

nií'!o, 

Ahor~ bien,en cuanto a los menores de dieciocho afioF,son connider~ 

dos inimputR.bles, ~ l rP.spec to el artículo óo. de ln ley pi::ira el Tratfl-

miento de Menores Infractores, para el D, strt to FedPral, que dice ••• 11 f'!l 

Consejo de Menore~ e6 compPtente onra conoc~r 1P. la conducta de lae 

personas mayores rle ll años y menores de 18 años tipificados por loF. 

leyeF: penales seti:~ln1'1!'- P.!1 el artículo primero dP eFita ley.Loe meno-

res dP. 11 n.rfos,si?riln su.j~'.os d~ A.Bist~nci'l Eocial. 
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Culpabilidad, 

Siendo ésta el nexo intelectu~l y emocional que lic;a al sujeto con 

el resultado de su hecho.Y as! que podemos determinar ei la conducta 

es dolosa o culposa,en ocasiones se habla de preterintencionalidad,c~ 

~o una tercera forma de culpabilid~d. 

El dolo como primera forma,consiete en un actuar voluntario en do~ 

dP. se conoce el significado de la conducta y se procede a realizarlo. 

Tiene un elemento ético, en donde ha11 conciencia de quebrantar el de-

ber y otro volitivo o psicol6r;ico que consiste en la voluntad de rea

lizar el acto. 

Dentro del sefialado dolo exiF.ten las ei¡¡uientes especiessdireoto, 

el reeultado coinoide c.on el propoeito del agente; indirecto, ee prop_!! 

ne un reeult~do y surgen otros;indetermJnado,intenoiÓn de delinquir 

sin un resultado propuesto;eventual,se desea u~ resulta~o delictivo 

previéndoee que surjan otros • 

.Para el maestro Oastellanos Tena,la culpa existe cuando se rea.liza 

lR. conducta. sin l!ncaminlU' la voluntad a lR. prod11cciÓn de un resultado 

tÍpico,pero éste sur~P. a pesar de ser previsible y evitable,por no P.2 

nerse en jue¡o,por negligenci~ o imprudenoia,las cautelas o preoauci~ 

nes legalmente exigidas. (58) 

A saber tiene tres elementoe,uno, u.~ actuar voluntario (positivo 

o negativohque el aotu~r se realice sin lr.\f: ca11tela.s exigidas por el 

58.Castellanos Tena.~. p.246, 
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Estado¡y los resultados han de ser previsibles;y existen dos formas 

de culpa,la conciente una,la inconciente la otra,en la pri~era se 

preve el resultado pero no lo quiere, en la secunda no se preve y por 

lo tanto no se quiere, 

En relación a la preterintención el OÓdi&o Penal en el art!culo 

80,fracción tercera,dice que el delito puede ser ••• preterintenoional 

y en el artículo 90. pa.rrafo tercero, cuando dice "obra preterintenoi.2 

nalmente el que cause un resultado t[pioo mayor al querido o acepta

do si aquel se produce por imprudencia". 

Situando al tipo en orden a la oonduota este puede ser1 

A)Intencional.Porque se conocen las circunstancias del hecho tÍPi 

co, se quiere y acepta el resultado. 

B)Imprudencial.Porque realiza el hecho típico incumpliendo un de

ber de cuidado que las circunstancias personales imponen. 

O)Preterintenoional.Ya que es típico el cauaar un daffo mayor al.!! 

parentemente deseado,siendo este Último casí siempre por una impru-

denoia. 

Inculpabilidad. 

Habrá inculpabilidad cuando no se demuestre o no exista el nexo 

intelectual o emocional entre la conducta y el resultado.Siendo lo 
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anterior el Código Penal marca varias causas de inculpabilidad sien

do las siguientes: 

Caso fortuito.Praoción X artículo 15.Creemos que no ee puede pre

sentA.l' con base en que el inferir malee tratos a un nido,siempre hay 

conciencia de lo que hace. 

Error de hecho esencial e invencible, La fracci.Ón XI del artículo 

15 de la ley penal.A criterio nuestro no se puede presentar en razón 

de que al maltratar a un nido hay concienoia,y conoce la relación 

del hecho con el hecho formulado en forma abetracta por la ley. 

Coacción sobre la volunt~d. Esta causa e.e puede preaentar en los 

casos en por alguna forma de violencia se obliga a alguien a maltr~ 

tar a un niifo. 

Obediencia jerárquica.Artículo 15 fracción TII.Dicha situacipn 

es muy rara que se presente como causa de juetifioaciÓn en un tipo 

penal,y es casí imposible que ee preeente en nuestra propoeición,ya 

que nadie tiene el derecho de maltratar a un nido, 

En cuanto al mledo ¡¡rave y el temor fundado,debe eeilalaree que e~ 

tas han dejado de ser causas de inculpabilidad para dejarse como in

imputabilidad.En efecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación,di 

ce al respecto. 

"Miedo grave y temor fundado como ex-
cluyentes:Bl miedo y el temor constit~ 
yen causas de inimputabilidad,puesto 
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suprimen en un momento dado la capaci
dad del sujeto para entender y querer 
la conducta y su reeultado:la falta de 
entendimiento momenta.~eo y la voluntad 
colocan al sujeto en estado de incapa
cidad para responder del acto realiza
do." (59). 

Al respecto el tipo de maltrato al niño ~eñala las sicuientes pe-

nas. 

I.De tres meses a un año de prisiÓn,ei no guarda relación de pa-

rentesoo con la víctima. 

II.De dos a tres aiios de prieión,cuando<•el•.·sujeto activo sea pa-

riente coneancuineo colateral de la v!ctima. 

III.De dos a tres años de prisión, en el caso de ser ascendiente 

de la víctima. 

Las penas anteriores podr!Úl ser conmutadas por.tratamiento en l! 

bertad en loe casos que j~zcue convenientes la autoridad judicial, 

de icual forma tendrá plena facultad de determinar la perdida de 

los derechos del niño en contra del sujeto acresor. 

Rxoueas Absolutorias. 

Esta situación ·1iene a constituir el aspecto necativo de la puni .. 

59.Suprema Oorte de Justicia de la Nación,Anuario de Jurisprudencia, 
•btco, 1989. 
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bilidad,mismas que están reculadas por la ley y no están al albedrío 

del juez, 

Dichas excusas absolutorias na son admisibles por el tipa de mal

trato al nii'lo,ya que de darse se eetaría solapando una oanduota por 

demás denicrante,en contra de un ser tan indefenso. 

3.4.Rlementos especiales del tipo. 

1,-0alidad en el sujeto activo.A éste respecto nuestra propuesta 

no requiere níncuna calidad en el eujeto activo, toda vez que oual--

quier individuo puede adecuarse a lo eetablecido por el mismo.Cabe .!!: 

clararse que en cuanto a la punibilidad esta si varía de acuerdo a 

la calidad del sujeto aotivo,en el aspecto relativo al parentesco, 

sin embarco reiterando lo primero no se necesita calidad especial P.!!: 

ra adecuarse al tipo, 

2,-Calidad en el sujeto pasivo.En éste caso el titular del bien 

protegido debe ser un nino,deede et punto de vista cenérico aquella 

persona comprendida en el período de vida desde et nacimiento hasta 

loe deo e affos de edad. 

3.-Calidad en el objeto material.Al identificarse el sujeto pae! 

vo con el objeto material, se desprende t¡ue si requiere de una cali

dad determinada,y como ee ha ee~alado en el punto anterior debe de 

ser una persona que se encuentre en el período de vida comprendido 

desde el nacimiento hasta los doce a~os de edad. 

4.-~eferenoias temporales.En este caso la referencia temporal,rí 

--
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ca en el hecho, en que el sujeto pasivo,debe ser una persona,que se 

encuentre en el período de vida comprendido desde el nacimiento ha_¡¡ 

ta los doce affos de edad,es decir,no debe ser mayor de doce aftos d~ 

edad, 

5.-Referencias espaciales.Nueetro tipo no requiere de nín¡¡una r..!l 

ferencia espacial,ya que este puede ser cometido en cualquier lu¡¡ar 

sin implicar por ello una no adecuación al tipo penal, 

6.-Referencias de ocasión.Al no ee~lar nuestra propuesta nÍn¡u

na circunstancia especial para la realización del delito,de manera 

en que sea infin&ida la propuesta del tipo habrá una adecuación pl.,!t 

na, 

7, -Referencias a los medio e comisivoe, En nuestra propuesta no se 

hace referencia al empleo de determinados medios,es decir para ints. 

grarse la conducta, por lo tanto de cualquier medio empleado para c_e 

meter el ilÍO.ito, esto no hará que la persona actuante en oontra del 

nifto no sea sanoionado, 

8,-Cantidad en el sujeto activo.Para el tipo penal propuesto,es 

indiferente el número de personas que se adecuen al mismo,lo mismo 

da que sea una persona sola, o sean varias, ya que lo anterior no es 

obstaculo para que el actuar delictivo no sea tipificado como deli

to, evitandose la injustioia en contra del nifto, 

9,-Cantidad en el sujeto pasivo.Al respeoto para su consu.~ación 

el tipo de maltrato al niño,no m..rca una cantidad en relación a la 
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víctima,y por lo tanto,puede ser uno,dos,eto,sin -.moar&o,cabe acla-

rarse que el maltrato al nifio ee presenta con ~ayer freouencia en 

contra de uno aunque pudiese haber máe niños alredeor. 

10.-Cantidad en el objeto material.Al identificarse el objeto ma

terial con el sujeto pasivo,como se afirmo en el párrafo tercero,y 

de i~ual manera en el párrafo anterior se señalÓ,qus no ee requiere 

un número determ~nBdo de sujetoe pasivos, lo miemo habrá de acontecer 

con el objeto material. 

11.-Elemento normativo.Al respecto se d•be valorar que el sujeto 

pasivo se encuentre en el período de vida comprendido desde el naci

miento hasta los doce afios de edad,para ae{ determinar o no el ejer

cicio o no,de la acción penal en contra del sujeto ....-esor,as! como 

también para la aplicación de la pena,el elemento normativo de Índo

le jurÍdica como lo es el parenteeoo,como ta~bién ver l~ situación 

de si hay una tutela, por razón de la perdida de los derechos. 

12.-Elemento subjetivo.No se destaca n!ngun elemento referente al 

fin del tipo y por lo tanto no es necesario,es decir,no lo roquiere 

el tipo penal propuesto. 

13.-Blemento objetivo.Dicho elemento Pe presenta,ya que habrá de 

determinar y describir la conducta, mismo que viene a ser un,. conjun

ci6n de los demás elementos,y rasgo distintivo de cada tipo penal y 

que marca la característica primordial de todos y cada uno de loe ti 

pos. 
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3.5.Reforma al OÓdigo Penal,para la Inclusión del Tipo Penal Pro
pueeto. 

En el !nciso número dos del presente capítulo dejamos bien claro 

que el tipo penal propuesto,deb!a ubicarse en el T!tulo Déoimonoveno 

del citado oÓdico,es en ~se orden de ideas,que el lu¡ar adecuado pa

ra la inolusiÓn del tipo propuesto es el citado Título. 

Es así que el OÓdi¡o Penal debe ampliarse, estableciéndose un num~ 

ral que habrá de contener el precepto propueeto,dicho numeral habrá 

de ser el 328 bis, toda vez que el 328,nos habla del delito de infan

ticidio y el 329 del delito de aborto, 

Dentro de las razonee por las cuales se ha dicho lo anterior deb~ 

moa señalar lo sicuiente. 

Primero.-Por el bien que tutela debe estar en el T.Ítulo D.éoimono

veno. 

Se¡undo,-Por la importancia del bien Tutelado, debe estar inmedia

tamente deepúes del delito de infanticidio, 

Tercero.-Debe crearse un nuevo numeral para que ~ate oonte~a el 

precepto,ae! como,un nuevo oapÍtulo,en razón de eer el tipo maltrat~ 

to al niffo,un preoe9to,que si bien tutela la inte¡ridad corporal,lo 

hace de un sujeto en especial,es decir,el niffo,por lo tanto esto le 

da un mat!z muy especial,mismo que lo hace merecedor de tal distin-

ción. 



88 

Cuarto.-El nuevo numeral habrá de ser el 328 bie,y el capítulo el 

quinto bis, 

Quinto.-La razón de ponerlo en ese lugar, y no al final Título, es

triba, en las nobles intenciones de protección al niHo,ya que el po-

nerlo al final implicaría un menosprecio a sus derechos,y a su pers.2 

na en s!. 

Sexto.-Kediante el hecho de reformar el CÓdi¡o Penal,para la in-

alusión de nuestro preoepto,habr!a una clara intención de protección 

a los derechos del niHo. 



CONCLUSIONES 

PRI!4E~A.EL malt.rato al nirlo es un hecho que se ha presentado a ro 

lar~o de la histori~.Y· que en nuestros dias su cantidad ha aumentado 

considerablemente. 

SEGUNlJA.El fen6meno del maltrato al nii!o no es exclusivo en México 

slno que se presenta en todo el mundo con características muy peculi.!! 

res en cada país. 

TE:!CERA.La conducta del maltrato al niño desencadena una eerie de 

situaciones que no s6lo repercuten en el sujeto que lo eufre,eino ta$ 

bién en la sociedad. 

cu.~qTA.En raz6n del crecimiento constante del fenómeno de maltrato 

at ni~o,se hace necesario el prestarle una mayor atención para dism~

nuir dicho fenómeno. 

QUINTA.A nivel mundial la Or1:antzaciÓn de las Naciones Un:l.das a -

través de la UNIOE~ (organizaci6n internacional d7 protecci6n a la n.!, 

ñez),está haciendo esfuerzos en pro del niño maltratado,en concreto -

estableciendo .la carta de los derechos del nirlo. 

S!;XTA. El nillo víct lma. de malos tratos habrá de creo er y desarrol l..!! 

se con una eran serie de carencias,mismas que en la mayoria de loe e~ 

soe lo h~rán mRe que un s~r productivo W1B carca p11.ra lR sociedad; y 

habrá de refl.ejar esa coniuctn a futuro en suu deecendientes,creando

se un círculo vicioso de difícil rompimiento. 
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SEPTIMA,S! bien es cierto que en nuestro Código Penal pueden cita~ 

se preceptos legales que protecen al niHo,también lo es que en muchos 

de los casos dicha protección es limitada,y aunque no lo fuese,el ha

cer justicia en su nombre esta supeditada al albedrío de los adultos; 

y en n ingÚn caso tL"ta pereona habrá de actuar en su contra. 

OilTAV'A.Al no haber un tipo penal que tutele de manera directa,cla

ra y concreta a1 nifto maltratado, su situación habrá de conservarse en 

el mismo sentido. 

NOV'ENA.La creación de un tipo pen•ü en favor del niHo maltratado 

será un eran aliciente en favor del mismc.Asimismo,un gran escudo pa

ra hacer frente a estas si tuaoiones adversas, y por lo tanto habrá una 

marcada tendencia en las dimensiones de las conductas nocivas en cen

tra del niilo,las cuales han de bajar. 

DXCIMA. El precepto lecal propuesto no será una panacea que hará 

que se termine la triste situación de eses ntHos maltratados,sin em

barco es un ~ran ountal que dignificara al niHo. 

UNDECIMA,La inclusión del tipo penal en el Códice Penal para el 

Distrito Federal será un gran acierto en bien de la sociedad y sobre 

todo el niilo maltratado, eiendo ésto nos permitimos citar a continua

ción el precepto propuesto. 

"Comete el delito de maltrato al niilo, el sujeto que mediante acci,2 

nes u omisiones infiera lesiones f!eicas o mentales,o no proporcione 

los cuidados debidos a persona de hasta doce ailos de edad;quten incu

rra en dicha conducta se hará acreedor a al~una de las siguientes pe-
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nas: 

I.De tres meses a un afto de prisi6n,ei no ~uarda relación de pare.!!. 

tesco con la víctima, 

II.De uno a dos añoe de prieiÓn,cuando el sujeto activo sea parien 

te conean&uineo colateral de la víctima. 

III.De dos a tres años de prieiÓn,en el caso de ser ascendiente de 

la víctima. 

Las penas anteriores podrán eer conmutadas por tratamiento en li-

bertad en loe casos que juzgue convenientes la autoridad judicial,de 

i«Ual forma tendrá olena facultad de determinra.r la perdida de los d•

rechos del nino en contra del sujeto agresor, 

El delito se perseituira de oficio". 



BIBLIOGl!APIA. 

-Anderson,Carmen.El NiBo ¿Presente ein futuro?.México,Posada 1976. 

pp. 320. 

-Bandini, Tullio. Dinámica Familiar y Delincuencia, Cardenas Editor, M.é

xico, 1990, TraducciÓn al espaBol,Dr.MLguel Soto Lamadrid,340pp, 

-Buentello,V,Edmundo,Algunas Reflexiones Sobre la Delincuencia Infan 

til Azteca,Criminalia. ~:éxico, 1955, 780pp, 

-Cárden~e,RaÚl F.Derecho PenRl Mexicano.parte especial.3era.ed, 

Editorial Porrúa¡México,1982. ?25pp, 

-Cardona Arismendi,Enri~ue,Aeuntamientos de Derecho Penal.2da.ed.Edi 

torial Porrúa;México,1983. 339pp, 

-Castellanos Tena,Pernando.Linea~iento• Elementales de Derecho Penal 

l8ava,ed. Editorial Porrúa; México,1983, 332 pp. 

-Corona Sosa,Marco Antonio.Manejo Actual del NiBo Maltratado~Memoria 

Seminario,México,DD.",1980. 220pp, 

-I'ontana,J,Vicente.En 1Jefensa del NU'!o Maltratado,2da.reimpresiÓn.E

ditorial Pax;México, 1981. 249 pp. 

-Franco Guzman,Ricardo.La Prostitución.Editorial D1ana;Y~xico 1973. 

350 pp. 

-González Blanco ,Alberto.Delitos SexURles,4ta,ed,Editorial PorrÚa; 

México, 1979. 249 pp. 

-González de la Ve,¡¡a,l'rancisco,Derecho Penal Mexicano (los delitos) 

-Hernández Pérez,Gudelio,Gienciae de la Salud.Colegio de Bachille--

res;México, 1980. 250 pp, 



94 

-Inst:ltuto de Investicaciones JurÍdicae.Derechoe de la Niílez.UNAM; 

lllléxico,1990. 450 PP• 

::J iménez Huerta , Mariano. Derecho Penal Mexicano.Editorial Porrúa; Mé

xtco, 1985. 397 PP• 

-Kadushin,Altred.El Niílo Maltratado.Editorial Era;México,1986. 285 

pp. 

-Marchiori,Hilda,El Estudio del Del1ncuente.6ta.ed.Edltoríal Porrúa 

México, 1982. 335 PP• 

-Marchi ori, Hilda. Psic olo1Í a ariminal. 2 da. ed. Editorial Por rúa; Méxio o, 

1981, 353 PP• 

-Maroovich, Jaime, El Niílo Maltratado. OolecoiÓn Testimonios, Editores 

Unidos Mexicanos;l~&xioo, 1981, 249 pp. 

-Mensajero.La Adolescencia.Ediciones Mensajero;Bilbao,Espkíla1 1980 

520 pp. 

-Michello,Luie.Timidez y Adoleeoenoia.3era.ed, Editorial Palmae;Ar

centina,1989.· 329 pp. 

-Osario y Nieto,aesar Au1ueto.El Niílo Maltratado.Editorial Trillas; 

México,1981. 249 PP• 

-Palomares, Agustín.Ni í!o s Mal tratados. OolecoiÓn Testimonioe,Edi toree 

Unidos Mexicanos;M.éxico,1981.249 pp. 

-Pavon Vasooncelos,Francieco.Leccionee de Derecho Penal.4tn.ed,Edit~ 

rial Porrúa;M~xico,1977. 357.pp, 

-Pavon Vasconcelos,Francieco y Vareas LÓpez G,Los Delitos de Peli¡ro 

para la Vida y la Integridad aorporal.4ta.ed.Editorial PorrÚa;M.éxico 

1981. 195 pp. 



95 

-Porte Petit Candaudap,Celeetino.Apunt8111ientos de la Parte General 

de Derecho Penal. )era.ed. Editorial Posada;México,1977.553 pp. 

-Porte Petit Canda.udap,Celeetino.Ensayo Do¡¡;roá~ioo Sobre el Delito de 

Eatupro. Editorial Porrúa;r~éxico, 1986. 198 pp. 

-Porte Petit Candlludap,Celestino.Dopática Sobre los Delitos contra 

la Vida y la Salud Personlll.7a.ed.Editorial Porrúa;l982. 340 pp. 

-Rodr:!guez Mancera, Luis. Crimin1'1 id ad de Menores. Editorial Porrúa; Mi 
xico,1987. 543 pp. 

LEGISLACION CONSULTADA. 

-constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos. 

Editorial Porrúa,l•IÓxico, 1992. 9lava. edición. 119 pp. 

-c6di&o Penal para el Distrito Federal.Colección Porrúa. 

48a. ed. Editorial Porrúa; México, 1993. 183 pp. 

-CÓdi&o de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Colección Porrúa.4)'1,Edi torial Porr'1a;lo!Jxico, 1992 .459 pp. 

-CÓdi&o Civil para el Distrito Federal.Colección Porrúa. 

58a.ed.Editorial Porrúa;México,1992.545 pp. 

-Ley para el Trata~iento de Menores Inf'ractores,para el Distrito 

Federal y para tod~ la Rep&blica En Materia Federal. 

Colección Porrúa.3era.ed.Editorial Porrúa;México.45 pp. 

OTRAS FU3N·rES CO!lSULTAllAS, 

-Código Penal Comentado.Carrancá y Trujillo,RaÚl.Editorial Porrúa 

n:éxico,1931. 907pp. 



96 

-CÓdi~o Penal Comentado.Francisco González de la Veia.Editorial Po

rrúa;Méxioo,1992. 789 pp. 

-Dice tonario de Derecho. Rafael De Pina. 27a. ed. Editorial Porrúa;MéxJ. 

co, 1991. 570 pp. 

-Diccionario de Medicina. E. Dabout. Editorial. Epoca. ?(éxioo 1990. 

-DiooionBrio EnoiclÓpedioo Danae.Tomo I,edioiones danae México. 

-Dicoiongrio de Sooiología.F.o.E.México,1974 670 pp. 

-Diccionario de la Real Academia.Eepaea Oalpe,Madrid,Espaíla.1980. 

-Dicoiongrio Larousse.Ediciones Larouese.M.éxico,1991 347 pp. 

-Enciclopedia Universal Sal.vat,tomo !.Editorial Salvat;Barcelonn 

Eepaila, 1980, 460 pp. 

-Lecielación Sobre ~'enoree. DIF. 3era ed,M_éxico , 1987. 459 pp. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Niño Maltratado
	Capítulo II. El Código Penal Frente a las Formas de Maltrato
	Capítulo III. Propuesta del Tipo Penal, Como Medio de Defensa del Niño Maltratado
	Conclusiones
	Bibliografía



